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INTRODUCCIÓN. 

I.-OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL. – Establecer que la dictaminación de accidentes graves en dos 

autopistas concesionadas resuelva paso a paso un accidente vehicular para establecer las 

responsabilidades de los conductores de cada unidad. 

 

OBJETIVO PARTICULAR. – Establecer la importancia del análisis del Ingeniero Industrial 

en el análisis de accidentes en hechos de tránsito, orientado hacia la seguridad industrial 

para conductores particulares y en centros de trabajo, que permite la omisión de los 

mismos.  

 

II.- INTRODUCCIÓN. 

De la página de internet de la Facultad de Ingeniería se encuentra la siguiente definición:  

 

“ La licenciatura en Ingeniería Industrial proporcionará al egresado una base sólida de 

conocimientos en las ciencias físicas y matemáticas, las técnicas y tecnologías de la 

ingeniería; así como de los sistemas industriales; sobre la cual se apoyará para 

desempeñar su actividad profesional, principalmente en áreas tales como: logística, 

producción, manufactura, calidad, administración, finanzas y gerencia de negocios; 

identificando y usando la combinación correcta de métodos y procedimientos para el 

desarrollo de bienes y servicios con el fin de incrementar la productividad, la calidad y la 

seguridad, cuidado del medio ambiente y actuando con responsabilidad social  (…).” 1 

 

De acuerdo a la anterior descripción del perfil profesional del Ingeniero Industrial, es de 

suma importancia la aplicación de conocimientos de física y matemáticas ante cualquier 

problema en las empresas de bienes y servicios, sin dejar de mencionar en cuanto al 

aspecto de la seguridad. 

 

El trabajo desarrollado por el suscrito incide sobre el aspecto de la seguridad de 

usuarios en carreteras y caminos, permitiéndose realizar investigación de los diferentes 

tipos de accidentes sobre las vías de comunicación terrestre e infraestructura vial, en el 

Estado de Guanajuato, y puede extenderse a la conducción de vehículos en centros de 

trabajo. 

 

De acuerdo al enfoque de seguridad industrial, se tiene la siguiente definición: 

 
1 (https://www.ingenieria.unam.mx/programas_academicos/licenciatura/industrial.php, s.f.) 
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“(…) es bueno definir la seguridad industrial como el conjunto de actividades destinadas 

a la prevención, la identificación y control de las causas que generan accidentes.  

Su objetivo principal es detectar, analizar, controlar y prevenir los factores de riesgo 

específicos y generales existentes en los centros de trabajo, que contribuyen como causa 

real o potencial a producir accidentes (…)” (Fernández, 2012)2 

 

De acuerdo a la pirámide de Frank E. Bird, donde se analizan las consecuencias de los 

accidentes 3 , jerarquizando la ocurrencia de los mismos, entre los accidentes con daños a 

la propiedad, los que producen lesiones graves y los que generan lesiones incapacitantes, 

se establece que es muy importante la investigación de los accidentes con el primario 

propósito de evitar accidentes de mayor impacto, proponiendo medidas de control y 

diversos mecanismos para su atenuación, no buscando culpables, sino establecer las 

causas preponderantes que los causan. 

 

De acuerdo al citado texto, el procedimiento para investigación de un accidente seguiría 

sistemáticamente el siguiente orden 

 1.- Obtener una visión general del accidente. 

 2.- Versiones individuales. 

 3.- Recopilar y conservar evidencias. 

 4.- Establecer cómo ocurrieron los hechos  

 5.- Identificar causas inmediatas, dadas evidencias en el lugar del evento. 

 6.- Identificar causas básicas, por factores humano, de la vía o climatológicas. 

 7.- Análisis de los hechos. 

 8.- Proponer recomendaciones. 

 9.- Elaborar informe. 

 10.- Establecer sistema de seguimiento.4 

 

Es por lo anteriormente manifestado que se justifica la labor del ingeniero industrial 

dentro de la investigación de accidentes de tránsito, identificada dentro de la normativa 

oficial federal con la figura del Dictaminador de Accidentes Graves (D.A.G.). 

 

  

 
2 (Mancera Fernández, Seguridad e higiene industrial, analisis de riesgos, Colombia, 2012, Alfaomega, pXII) 
3 Ídem, p.379 
4(Mancera Fernández, Seguridad e higiene industrial, analisis de riesgos, Colombia, 2012, Alfaomega, p384) 
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III.-PLANTEAMIENTO DEL TRABAJO. 

 

La figura del Dictaminador de Accidentes Graves (D.A.G.) cumple con la función de 

establecer, mediante herramientas científicas y tecnológicas, las causas que produjeron un 

accidente vehicular sobre una vía terrestre. 

 

Al circular vehículos automotores dentro de las citadas autopistas, existen 

probabilidades de sufrir algún accidente fruto de diversas causas tales como la 

infraestructura y trazado de la vía, la mala orientación de las señales restrictivas y/o 

informativas, el medio ambiente adverso (lluvia, neblina, etc.) o bien, por factores humanos 

(deficiente capacitación en el manejo del vehículo, exceso de velocidad, consumo de 

alimentos o sustancias que alteran la conducta, etc.),  

 

Es por lo anterior que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (S.C.T.) ha 

establecido el concepto de dictaminador de accidentes graves, que es el encargado de 

realizar el análisis cualitativo y cuantitativo sobre el siniestro, considerando todas las 

evidencias existentes en el lugar del hecho, aplicando herramientas matemáticas, 

conceptos físicos y criminalísticos para buscar la verdad histórica del suceso en que se 

actúa, en los casos en que exista un mínimo de una persona fallecida in situ.  

 

La empresa COFORENSE S.A. DE C.V. realiza convenios con los concesionarios 

de las vías citadas con objeto de esclarecer si los factores inherentes a la infraestructura y 

señalética de los cuerpos de circulación fueron determinantes para el desarrollo del 

accidente. Esta entidad me ha contratado para realizar la labor de trabajo de campo en el 

lugar del accidente y construir un dictamen de lo sucedido para su presentación ante la 

empresa concesionaria Grupo México, S.A de C.V. propiedad del industrial Germán Larrea 

Mota Velasco. 

 

Mi actividad como dictaminador de accidentes graves (D.A.G.) incide en los 

conceptos de calidad y servicio del manejo de vehículos automotores, como parte de la 

actividad humana, ya que me permite establecer probables errores en la seguridad de los 

usuarios de las vías, al revisar y analizar factores que pueden desencadenar en accidentes 

viales, que pudieran lesionar o quizá, privar de la vida a los mismos. 

 

Al llevar a cabo la investigación sobre el hecho, el investigador mismo requiere del 

uso de equipo de seguridad personal, tal como chaleco reflejante y calzado industrial, al 

realizar una labor de campo, en el lugar mismo donde se verificó el hecho accidental. 
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CAPÍTULO 1.- MARCO TEÓRICO 

1.1.- Perfil profesional del Ingeniero Industrial y seguridad 

industrial. 

 

Por lo anterior se desprende que el campo de trabajo del ingeniero industrial puede 

abarcar el estudio de las causas, evolución y consecuencias de un accidente vial 

comúnmente conocido como hecho de tránsito terrestre, al contar con las herramientas 

deductivas e inductivas dentro de la ciencia física, así como de las matemáticas, para 

investigar cómo se desarrolló el evento, en función de los factores de riesgo que acompañan 

al conductor de un vehículo automotriz, de diversidad de tamaños, tipos, pesos y 

velocidades al momento de generarse colisiones o choques con seres humanos, seres 

vivos (semovientes) u otros objetos sobre las vías de comunicación. 

 

Lo anterior es factor importante en la vida de los usuarios en virtud de que los 

accidentes de tránsito ocupan un amplio rango de lesiones graves y mortandad, ya que, 

según información de la Organización de las Naciones Unidas, a nivel mundial, las 

colisiones en las vías de tránsito públicas, no laborales, causan casi 1.3 millones de 

defunciones prevenibles y se estima que 50 millones de traumatismos cada año, hasta el 

año 2021 en que se informó lo anterior. 

 

La manifestación anterior tiene tal validez que la Organización de las Naciones Unidas 

(O.N.U.), a través de la Organización Mundial de la Salud (O.M.S), organismos 

preocupados por la salud en general de los pueblos del orbe, han detectado altos índices 

de accidentes en las vías de comunicación terrestres a nivel general y como respuesta, en 

el año 2021, establecieron el denominado “Decenio de acción para la seguridad vial 2021-

2030” dentro de un plan mundial. 

 

El objetivo general del mencionado plan de acción a nivel mundial es “La Asamblea 

General de las Naciones Unidas declaró en su resolución 74/299 un Decenio de Acción 

para la Seguridad Vial 2021-2030, con el objetivo de reducir las muertes y traumatismos 

debidos al tránsito por lo menos en un 50 % durante ese periodo”5 

 

 
5 (https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-decade-of-action-for-road-safety-2021-
2030, 2021) 
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El citado documento considera, entre varias recomendaciones para mejorar la 

respuesta tras las colisiones que  

 

“Establecer requisitos multidisciplinarios de investigación posterior a la colisión: 

 & instar a investigar las colisiones con víctimas graves y mortales para fundamentar 

las estrategias de prevención y proporcionar una respuesta judicial eficaz a las víctimas y 

sus familias. 

 & Establecer mecanismos de coordinación para la investigación posterior a una 

colisión y el intercambio de datos por parte de los sectores pertinentes” 6 

La investigación de los equipos multidisciplinarios que permitan disminuir los factores 

que provocan un accidente de tránsito terrestre, involucran diferentes niveles de 

coordinación e intercambio de información que permita la obtención de medidas preventivas 

eficientes y eficaces, a continuación, se ilustra con el siguiente cuadro sinóptico de 

interrelación vertical y horizontal que aporta el citado documento: 

 
6 Ídem p.17 
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7 

Se contempla que la investigación de la causalidad de eventos podrá ayudar a obtener 

mayor seguridad en el uso de los automóviles, a nivel global. 

 

Se fijaron cinco metas a lograr al llegar al año 2030 que involucran la aplicación 

profesional del investigador de accidentes de tránsito y que también contemplan el amplio 

espectro de la seguridad industrial, que incluye el diseño de habitáculos y vehículos con 

mayores medidas de protección para los usuarios, como puede visualizarse en las 

siguientes imágenes: 

 
7 (https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-decade-of-action-for-road-safety-2021-
2030, s.f.) Anexo III p.34 
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7 

1.2 ¿Por qué ocurre un accidente?  

H.W. Heinrich (Vermont, EE.UU. 1886), considerado el padre de la seguridad industrial 

describió la ocurrencia de los accidentes como: “(…) la culminación natural de una serie de 

sucesos o circunstancias … cada uno depende del otro y sigue al otro, constituyendo así 

una secuencia que se puede comparar con una hilera de fichas de dominó colocadas 

verticalmente y alineadas en tal relación provoca que la caída de la primera ficha precipita 

la caída de toda la hilera”. (Miller, 1990)8 

En la explicación secuencial de H.W.Heinrich, los factores eran: 

“1.- Linaje y ambiente social. 

 2.- Error de la persona. 

 3.- Un acto inseguro y/o ambiente mecánico o físico inseguro. 

 4.- El accidente y 

 5.- El daño” 9 

Del anterior principio, el trabajo desarrollado por el suscrito le ha hecho costumbre el 

establecer la causa preponderante del accidente, es decir que, sin esta causa, el accidente 

 
8 (https://www.who.int/es/publications/m/item/global-plan-for-the-decade-of-action-for-road-safety-2021-2030, s.f.) 

Anexo III p.34 
8 Administración de la seguridad ocupacional, Miller James, Biblioteca del Ingeniero Industrial p1155. 
9 Ídem, p1155 
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simplemente no se habría suscitado, el cual se establece como conclusión de cada uno de 

los dictámenes periciales de la autoría del mismo. 

 

Dentro de la investigación de los accidentes de tránsito se establecen que los factores 

que producen un accidente de tránsito terrestre son: 

 

 1.- El vehículo. 

 2.- La vía 

 3.- El clima. 

 4.- El ser humano. 

 5.- Una combinación de estos factores. 

 

Existen estadísticas que permiten establecer que, en su mayoría, un accidente de 

tránsito presenta mayor probabilidad de ocurrir debido al factor humano, y aun así es 

necesario realizar una investigación exhaustiva e integral con objeto de establecer la causa 

preponderante del hecho. 

 

Al llevarse a cabo un accidente sobre una vía terrestre, ya sea colisión entre vehículos, 

atropellamiento (impacto de un vehículo en movimiento sobre un ser humano), o choque de 

un vehículo en movimiento con un objeto fijo dentro o fuera de la vía (señalamientos, 

bardas, postes, árboles, etcétera), la autoridad judicial requiere que expertos y especialistas 

en el campo de la física (cinemática y dinámica) y matemáticas (trigonometría, geometría) 

ayuden a esclarecer los factores que produjeron el citado evento. 

 

La aplicación de herramientas conceptuales en las citadas materias permite 

interpretar debidamente todas las evidencias del hecho en cuestión. En el lugar de 

intervención se analizan los productos del evento, tales como huellas de neumáticos, 

líquidos derramados, estado de la vía, deformación de los materiales en contacto por el 

hecho. 

A cada evidencia corresponde su adecuada interpretación. Las huellas de frenado 

manifiestan el cambio de la energía cinética (del movimiento) al trabajo mecánico (de 

detención del vehículo y/o deformación de la estructura de los materiales que lo componen). 

Las huellas de derrape corresponden a las fuerzas aplicadas de un vehículo sobre otro y 

que lo desplazaron en dirección diferente a su movilidad teórica (de adelante hacia atrás de 

acuerdo a su diseño, contra su movimiento de derecha a izquierda, que puede inducir una 

volcadura). Los líquidos derramados tales como aceites, anticongelantes, líquidos de freno, 

agua energizada de las baterías, líquido refrigerante de camiones frigoríficos, permiten 

establecer si fueron acelerantes de un incendio suscitado. 
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La actividad profesional que realizo busca establecer las causas, evolución y 

consecuencias de un hecho de tránsito terrestre, ocurrido dentro de dos autopistas 

concesionadas, en particular, las autopistas de cuota “León – Salamanca” y “Libramiento 

de Silao”, desde el año 2017, así como de forma particular en el estado de Guanajuato, 

donde radico. 

 

El análisis de los accidentes paso a paso, como parte del concepto de seguridad 

industrial (concepto de gran importancia en el campo de la Ingeniería Industrial), permite 

establecer vulnerabilidades de los usuarios en vías de corregir actos, comportamientos y 

condiciones inseguras desarrolladas en las vías terrestres. 

 

La obtención de la verdad histórica del hecho desarrollado por los usuarios permite 

revelar errores de su pericia automotriz, o bien, sobre la señalética de la vía y también sobre 

el uso de las herramientas diseñadas para su seguridad mientras se conducen sobre la 

superficie de rodamiento. 

 

   Para los casos en que se cuenta con una huella de frenado, impresa en la superficie de 

la vía terrestre, con una longitud, para este ejemplo, de 25 metros, se aplica un modelo 

matemático ampliamente reconocido en esta materia, que iguala la energía cinética (del 

movimiento) con el trabajo de frenado realizado por el vehículo; relación que se expresa en 

los siguientes términos: 

 

𝑉 =  √2𝜇𝑔𝑑 

Donde: 

𝑉 = velocidad con la que se conducía el vehículo al momento de aplicar el freno, 

expresado en metros sobre segundo (m/s). 

 

𝝁 = Coeficiente de fricción que se establece de acuerdo al tipo de superficie de 

rodamiento, donde se conducen los vehículos, sin unidad dimensional y que varía entre los 

valores de cero 0 a 1.00 y que el especialista establece en función a su criterio. 

 

g = Constante de aceleración de la gravedad, con valor de 9.81 metros sobre segundo 

al cuadrado (m/s2), que varía con respecto a la altitud sobre el nivel del mar, según la 

localidad. 
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d = Longitud de la huella de frenado, medida con el odómetro o cinta métrica. 

 

 

   Para los casos de atropellamientos en que el peatón se proyecta en tiro parabólico y cae 

posteriormente; la relación se conoce como modelo de Schmidt & Nagel y se expresa en 

los siguientes términos: 

 

𝑉 = √𝜇2 + ℎ + 2𝜇𝑔𝑑 − 𝜇ℎ 

Donde: 

𝑉 = velocidad con la que se conducía el vehículo al momento de hacer contacto con el 

peatón, expresada en metros sobre segundo (m/s). 

 

𝝁 = Coeficiente de fricción del peatón con la superficie, sin unidad dimensional y que 

varía entre los valores de cero punto dos 0.2 a cero punto siete 0.7 y que el especialista 

establece en función a su criterio. 

 

h = Es la altura del centro de gravedad del peatón., expresado en metros. 
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CAPÍTULO 2.- DESARROLLO DEL TRABAJO COMO 

DICTAMINADOR DE ACCIDENTES GRAVES EN AUTOPISTA. 

2.1.- Descripción del puesto de trabajo 

& Estando radicando en León, Guanajuato, se recibe la notificación de accidente grave, en 

cualquiera de las dos autopistas mencionadas, por vía WhatsApp y vía celular. Acudo al 

lugar informado del kilómetro y metros, así como el cuerpo de circulación donde se 

desarrolló el hecho. 

& Al llegar al lugar se toman fotografías generales, de mediano acercamiento y de gran 

acercamiento a la vía, carriles, señalamientos cercanos, líneas de división de carriles, 

marcas de contacto en el pavimento o concreto hidráulico, destrozos en la infraestructura 

propia de los cuerpos de circulación; a la posición final de los vehículos participantes, así 

como a sus daños en carrocería, deformaciones, autopartes dañadas o rotas, tablillas de 

circulación, derramamientos de líquidos propios de los automotores; finalmente de los 

fallecidos, no por situaciones inherentes al morbo, sino para verificar golpes o lesiones 

correspondientes con los eventos (se colocan cintas negras en las fotografías impresas 

para protección de identidad y para fines de respeto a los occisos). 

& Se realizan mediciones en el lugar y cercanos, del ancho de los cuerpos de circulación, 

de los acotamientos, de las curvaturas (si es el caso), de las marcas de frenado, marcas de 

derrape, de fisuras o resquebrajamientos de elementos inherentes a la infraestructura de la 

vía, de las deformaciones de los vehículos (de hundimientos y corrimientos), de las áreas 

de las maculaciones de líquidos propios de los vehículos (grasas, aceites, líquidos 

refrigerantes, líquidos de frenos, hidrocarburos, líquidos de baterías), de las áreas de 

líquidos de origen humano (principalmente hemáticas). 

& Con las imágenes y datos obtenidos se realiza el dictamen que busca establecer y 

determinar el proceso del accidente, en los diferentes instantes en que se fue ocurriendo, 

utilizando modelos físico matemáticos que comprueben las hipótesis establecidas para dar 

explicación fehaciente del hecho. 

& Enviando el documento al control regional de la empresa para su evaluación y visto 

bueno. 

 

Adicionalmente realizo peritajes en la misma materia para abogados del Estado de 

Guanajuato y que se han presentado en diversas audiencias y Juzgados, de manera 

independiente. 

 

2.2 ACREDITACIÓN SEGÚN SEP CONOCER Y ESTÁNDAR DE 

CERTIFICACIÓN 0765 

Hago mención que, en el año de 2017, obtuve la certificación proporcionada por la 

Secretaría de Educación Pública, dentro de su organismo descentralizado “Conocer” 

(Consejo Nacional de Normalización y certificación de competencias laborales) establecido 

como estándar de calidad 0765 denominado “Elaboración de peritaje en hechos de tránsito 
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terrestre”, a continuación, incluyo el documento que comprueba la obtención de la 

mencionada certificación: 

 

 

 

ESTÁNDAR DE CALIDAD SEP CONOCER 0765 
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Estándar de calidad completo en el enlace: 

https://conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/EC0765.pdf  

https://conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/EC0765.pdf
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2.3 FOTOGRAFÍAS DE ALGUNOS HECHOS DE TRÁNSITO 

TERRESTRE INVESTIGADOS. 

  

  
Fotografías capturadas por el suscrito. 
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2.4 DIAGRAMAS DE DESCRIPCIÓN ILUSTRATIVA SOBRE EL 

HECHO. 

 

SECUENCIA DE LA MECÁNICA DE HECHOS DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al internarse en el acotamiento, 

enfrenta el costado izquierdo pleno 

produciéndose apalancamiento que 

genera vuelco del mismo vehículo  

A 

Se producen huellas de desplazamiento 

y surco duro, cada vez más profundo y 

ancho.  

B 

C 

Posición final del mismo vehículo, 

sobre su costado izquierdo, con 8 

cadáveres proyectados en el derecho 

de vía. 

D 

E 

Con dirección a 

Salamanca, circulaba el 

vehículo, sobre una recta  

Sobreviene el estallamiento 

del neumático trasero 

izquierdo, originando pérdida 

de control del mismo 

vehículo. 
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CROQUIS 

 

   

 
Utilizando la aplicación de “Google Maps” para mejor ilustración del hecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B 

A 

C 

Impacto por alcance, 

producido por exceso de 

velocidad del tracto 

camión.  

Posición final Ford 

Fiesta Blanco 
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CROQUIS 

 

 

Distancias: 

Longitud de impronta sobre superficie de 
rodamiento en carril izquierdo del cuerpo A 
(hacia Salamanca) 

19.02 metros 

Desde el inicio de impronta sobre 
superficie de rodamiento a la posición final 
del vehículo 

100.9 metros 

Desde la salida de la cuneta hasta la 
posición final del vehículo 

53.4 metros 

Separación del cadáver al vehículo 30.21 metros 
 

 

2.5 LISTA DE MATERIALES UTILIZADOS. 

1.- Cinta métrica u odómetro 

2.- Calculadora 

3.- Cámara fotográfica 

4.- Inclinómetro 

5.- Software de aplicación GPS, conocida como “Google maps” 

Posición final del cadáver 

Marcas de invasión a 

la cuneta central 

Inicio de huella de 

desplazamiento Posición final del vehículo 
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6.- Librerías de dibujos prediseñados en Excel, con objeto de realizar croquis que explique 

ilustrativamente la secuencia del hecho de tránsito. 
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7.- Casco de seguridad 

8.- Chaleco reflejante 

9.- Calzado de seguridad. 
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CAPÍTULO 3.- RESULTADOS OBTENIDOS COMO DICTAMINADOR 

DE ACCIDENTES GRAVES PARA LA EMPRESA EN QUE SE 

LABORA. 

 

3.1 EMPRESA DONDE SE DESARROLLA EL TRABAJO 

PROFESIONAL 

 

La empresa para la que laboro es  Coforense, S.A de C.V (Consultores profesionales 

forenses de México, S.C.)  

Misión de la empresa: “Somos una entidad comprometida con la capacitación, asesoría, 

dictaminación de calidad que fomenta las buenas prácticas forenses en las instituciones de 

procuración de justicia y en las nuevas generaciones” 

 

Certificaciones:  

& Certificación nacional: SEP-Conocer ECO 0765. 

& Certificación internacional: ISO/IEC 17021:2012 

& Procesos de certificación bajo la norma internacional ISO/IEC 17024-2012, bajo la 

supervisión y auditoria de DEKRA de Alemania y URS de Reino Unido. 

 

La empresa cuenta con diez años de experiencia y con presencia académica en 

varios países de Iberoamérica como Argentina, Colombia, Chile, España y Portugal y forma 

parte de plantillas académicas como Doctos Consultora de Argentina, la Asociación 

Española de Accidentología Vial (España), la Organización Internacional de Accidentología 

Vial y Campus do Siniestro de Portugal, entre otras reconocidas entidades de prestigio 

formadoras de investigadores forenses y colaboradoras con sus gobiernos en programas 

educativos. Información tomada de la página https://coforense.com/ en internet. 

 

   Dadas las evidencias que resultan como producto del hecho de tránsito terrestre, se 

describen, analizan, se resuelven e ilustran las hipótesis que explican las causas, evolución 

y consecuencias del accidente de tránsito. 

 

   La problemática a resolver radica en que al llegar al lugar del evento solo se encuentran 

los productos del hecho, entonces hay que trabajar en retrospectiva, es decir, reconstruir 

paso a paso el evento desde la libre circulación del vehículo o vehículos, establecer las 

zonas de contacto, de colisión o choque y a partir de entonces generar hipótesis de la 

mecánica del hecho. Conforme se analizan los daños en vehículos, objetos y/o personas, 

https://coforense.com/
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se generan hipótesis sobre los desplazamientos de cada elemento y su comportamiento, 

llamando a ecuaciones de la cinemática y dinámica, así como modelos matemáticos ya 

establecidos por la materia en específico.  

 

   Resultando al final, establecer la hipótesis más cercana a la realidad histórica del hecho, 

en virtud del análisis de los objetos materiales investigados en el lugar. 

 

   Los alcances, dentro del trabajo hacia la empresa COFORENSE S.C. se exhiben al 

organismo encargado de recibir la información y establecer si la vía de comunicación fue 

un factor determinante sobre el accidente y esta empresa toma las decisiones sobre 

adecuaciones o modificaciones de seguridad que deban implementarse. 

 

3.2.- METODOLOGÍA UTILIZADA 

   Se realizan los métodos inductivo y analítico para establecer la hipótesis que mejor 

explica las causas, evolución y consecuencias del hecho de tránsito terrestre.  

 

   El método inductivo establece explicaciones generales a partir de premisas particulares, 

es decir, se plantean diferentes hipótesis de acuerdo al hecho que se investiga 

determinadas por las evidencias encontradas en el lugar del accidente y se consideran las 

más importantes y que enriquezcan la hipótesis que las incluya de mejor manera, así como 

desechar las hipótesis que las evidencias encontradas no expliquen a profundidad su 

presencia en los restos del hecho investigado. 

 

El método analítico consiste en estudiar cada una de las evidencias obtenidas a 

partir del hecho, en tal caso medirlas, ponderarlas e incluirlas dentro de la explicación del 

hecho en lo general. Es decir, considera de forma independiente cada una de las evidencias 

del hecho y establecer su interrelación, encontrando su correspondencia plena dentro del 

hecho en general. 

 

Cobra importancia la diferencia entre los conceptos de incidente y accidente. La 

definición de incidente es “un evento indeseado relacionado con el trabajo, en el cual pudo 

haber ocurrido una lesión, enfermedad o presentarse una víctima mortal” (1) (Fernández, 

2012). Por otra parte, la definición de accidente es “todo evento indeseado que da lugar a 

muerte, enfermedad, lesión, daño u otra pérdida” (2) (Fernández, 2012)10, aunque existen 

varias posturas al respecto de las definiciones que establece la Ley Federal del Trabajo en 

México. 

 
101 y 2 (Fernández, 2012) 
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El primero advierte la probabilidad de que ocurrir del hecho, en la segunda se 

establece la ocurrencia del hecho. Es por la anterior en lo que radica la importancia de la 

investigación de accidentes como medida de prevención. 

 

Para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, todo accidente grave se define 

con la situación de que el producto del mismo origine por lo menos una víctima fatal, que 

quedará expuesta sobre la vía terrestre o terrenos aledaños, objeto de estudio 

criminalístico, finalmente se trata de un homicidio culposo. 

 

El científico estadounidense Frank E. Bird, por cada 600 seiscientos incidentes en 

la vida laboral se producen 30 treinta accidentes menores, 10 diez graves y una muerte, 

aunque como se ha mencionado en el marco teórico, los registros numéricos estudiados 

por la Organización de las Naciones Unidas para accidentes de tránsito, son diferentes. 

 

Es por lo anterior, que es necesario precisar el proceso de obtención de la 

certificación 0765, el cual constó de dos partes: la primera, desarrollada por un examen 

teórico y la segunda, constituida por un examen práctico. 

 

Se realiza de esta forma porque reúne las características propias de un hecho 

cualquiera en donde se reúnen todas las revisiones y análisis realizados en la labor común 

y de manera constante dentro de la labor realizada. 

 

La parte del examen teórico incluyó reactivos de tipo técnico, sobre:  

 

a) Denominación de características propias del tema,  

b) Factores de riesgo en la conducción,  

c) Tipos de seguridad, activa y pasiva de los conductores,  

d) Tipos de seguridad que debe observar y cumplir el dictaminador de accidentes 

graves,  

e) Sobre los modelos matemáticos empleados para determinados accidentes que 

impliquen la obtención de velocidades por medio de modelos matemáticos 

establecidos. 

 

La parte práctica de la certificación, y en sí de la metodología empleada para realizar 

el documento técnico científico que exige la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

se desarrolla por medio de 
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A) análisis del estado físico de un automóvil  

B) Presencia y análisis de hundimientos, corrimientos y deformación de materiales, 

producto del impacto con otro vehículo de similares características de peso, 

forma y modelo;  

C) Investigación y análisis del estado de la vía en donde se desarrolló el accidente, 

c.1) Realizando medidas de los vehículos participantes,  

c.2) Realizando medidas de la vía, en cuanto a su ancho de superficie, así como 

las de las guarniciones (banquetas),  

c.3) Realizando la medición de distancias de dos puntos de referencia diferentes, 

hacia indicios producto del impacto físico entre ambos vehículos, 

c.4) Realizando la medición de varias distancias de hundimiento de materiales, 

con objeto de aplicar modelos matemáticos establecidos para determinar la 

velocidad con la que se conducían previo a la colisión. 

 

Modelo matemático de Campbell y Mc Henry para establecer la velocidad de impacto de 

vehículos, en base a la medición de seis diferentes longitudes de deformación de 

materiales, considerando valores específicos para cada unidad: 

Modelo simplificado. 

 

Modelo completo. 

 

 

Lecturas de longitud necesarias para la aplicación del modelo matemático de Campbell y 

Mc Henry, en un automóvil que presenta deformación de materiales, posteriores al impacto 

en su zona frontal. 
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Datos complementarios del vehículo para aplicar el modelo matemático de Campbell y Mc 

Henry. 

 

Imágenes tomadas del libro “Cálculo de la velocidad en la investigación de accidentes de 

tráfico” (Muñoz Guzman, 2007)11 

 

c.5) Elaboración de dictamen pericial, con estructura basada en el método científico 

que incluye: 

c.5.1.- Problema propuesto  

Resolver los cuestionamientos de causalidad del hecho. 

c.5.2.- Establecer hipótesis. 

Por lo menos dos probables explicaciones sobre lo ocurrido. 

c.5.3.- Elementos de estudio. 

 Fotografías y croquis de los elementos sujetos de análisis técnico científico, 

tales como vehículos participantes, estado de la vía, señalamientos presentes, indicios 

relevantes, etcétera. 

 
11 “Cálculo de la velocidad en la investigación de accidentes de tráfico”, páginas 80, 82, 85, 86, Editorial 
Elguardia, Madrid, España, 2007. 
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c.5.4.- Instrumental y equipo utilizado. 

 Enumeración de todo el instrumental y equipo utilizado dentro de la 

investigación del hecho, tales como elementos de medición, calculadora, equipo de 

protección, cámara fotográfica, casco, nivel, marcadores, etcétera. 

c.5.5.- Metodología de estudio. 

 Manifestación de la metodología técnico científica de elaboración del 

documento, por ejemplo, método signaléctico, método inductivo, método deductivo, 

metodología fotográfica, etcétera. 

c.5.6.- Técnicas de estudio. 

 Manifestación de las diversas técnicas de elaboración del estudio técnico 

científico, tales como el empleo de los instrumentos, calibración adecuada de los mismos, 

técnicas de análisis físico-matemático, técnicas fotográficas, etcétera. 

c.5.7.- Estudio técnico científico del hecho de tránsito terrestre. 

 Enumeración de todas las actuaciones realizadas en el lugar del hecho, así 

como el análisis pormenorizado de los vehículos participantes y sus daños, utilizando el 

empleo de croquis y planos a escala; todo lo anterior para definir la hipótesis verdadera y 

desechar las hipótesis alternativas por insostenibles, técnicamente referidas. 

c.5.8.- Respuesta a los cuestionarios propuestos al principio como ejes de la 

problemática a resolver. 

c.5.9.- Manifestación de resultados y conclusiones. 

c.5.10.- Bibliografía utilizada en la resolución del dictamen de hechos de tránsito 

terrestre. 

 

c.6) Presentación del dictamen pericial a la S.C.T. y en su caso, exponerlo ante un 

Juzgado Penal: adicionalmente contestar a todos los interrogatorios de la Corte Judicial, si 

esta así lo requiere. 

3.4.- Seguridad industrial en el trabajo del dictaminador de 

accidentes graves (D.A.G.) 

Existen dos ámbitos relevantes dentro del concepto de seguridad industrial en el trabajo del 

dictaminador de accidentes viales.  

 

El primero referido a la causa del hecho de tránsito terrestre en concreto, mismo que 

dado el estudio y análisis del mismo revelará la causa determinante del accidente, 

estableciendo con esto la hipótesis planteada que resulte ser la más probable de haber 

causado el efecto del hecho. 

Por lo general es el factor humano el determinante de causalidad vial sobre un 

accidente; causas que van desde la falta de pericia de los conductores hasta la toxicidad 
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con la que se decide tomar el control de un vehículo, terminan siendo los factores 

resultantes de la problemática del accidente. El factor humano se establece como toda 

acción u omisión propia del conductor que afecta negativamente en el desempeño de la 

conducción óptima y libre tránsito del vehículo automotor. 

 

Sin embargo, habrá de corroborarse y comprobarse por análisis y eliminación de 

otros factores, la responsabilidad del ser humano dentro del hecho. 

 

Como segundo ámbito relevante dentro de la seguridad del servicio que se presta 

como dictaminador de accidentes graves en una autopista concesionada, el equipo de 

protección utilizado por el especialista cobra gran importancia.  

 

El uso de chalecos reflejantes, así como el uso adecuado de calzado industrial de 

protección (tipo II, calzado con puntera de protección, destinado a la protección integral de 

los dedos de los pies donde existen riesgos de impacto y compresión, de acuerdo a la NOM-

113-STPS-2009) y casco para la cabeza, (de clase “C”-conductor- para reducir la fuerza de 

impacto de objetos en caída, de acuerdo a la NOM-115-STPS-2009) evitará accidentes 

dentro de las etapas de la investigación ya que, al trabajar en vías de comunicación de 

tráfico considerable, se está desarrollando la labor en condiciones de alto riesgo. El uso de 

gafas para los ojos no es necesario, en virtud del desarrollo del evento a la intemperie.  

 

El método gráfico o diagrama de causa-efecto desarrollado por el ingeniero japonés 

Kaoru Ishikawa (conocido como “espina de pescado”) se utiliza ampliamente en la industria 

de productos y servicios tanto para resolver problemas como encontrar soluciones, y 

aplicado al servicio de dictaminación de accidentes graves, provee una herramienta útil que 

permite establecer gráficamente la aparición de diversas hipótesis que al realizar el análisis 

del hecho investigado permite encontrar la causa determinante del hecho, apoyado por la 

herramientas inductivas y deductivas de investigación del accidente. 

 

A continuación, presento un esquema de Causa-Efecto de Ishikawa (“espina de 

pescado”) que permite plantear probables hipótesis sobre la causa determinante de un 

accidente de tránsito. 
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A continuación, ilustro con imágenes los aditamentos de seguridad industrial que 

permiten realizar la labor descrita dentro del presente trabajo con objeto de divulgar su uso. 

 

Uso de chaleco reflejante y casco de 
seguridad. 

 

Uso de calzado industrial. 

 
 

 

 

 

 

  

Trabajo del D.A.G. Carretera 

Factor Humano Vehículo

. 

CAUSA EFECTO 

Ausencia de elementos 

reflejantes 

Deficiente señalización. 

Mal diseño de la vía. 

Evitar uso de casco y 

calzado industrial 

Ausencia de mantenimiento 

Fallas intempestivas 

Exceso de velocidad. 

Intoxicación del conductor. 

Distracciones constantes. 

El hecho 

de tránsito 

terrestre. 
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CAPÍTULO 4.- RESULTADOS 

 

4.1 ELABORACIÓN DE PERITAJE EN HECHOS DE TRÁNSITO 

TERRESTRE. 

   Se incluye un peritaje de la materia realizado y rendido para un tribunal de justicia el 

pasado día 30 de septiembre del año 2022, en donde se realizó la dictaminación de un 

accidente y su causa principal, en documento anexo al presente, como archivo Word. 

 

MA. DEL CARMEN CALDERÓN CHÁVEZ Y OTROS. 

vs 

XXXXXX, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE No. 203/2021 

JUICIO ORAL CIVIL 

 

C. JUEZ SEGUNDO DE JUICIO CIVIL ORAL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN. 

 

El que suscribe Pablo Francisco Plácido Contreras Nieto, acreditado como Perito en la 

especialidad de Hechos de Tránsito Terrestre, certificado en competencias 0765 

SEP/Conocer y Perito en Criminalística, autorizado por el Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, , con el propósito de intervenir en relación al hecho acaecido el día miércoles 

12 de abril del año 2017, aproximadamente a las 12:28 horas, en la Avenida Constitución, 

casi esquina con la Avenida Félix U. Gómez en la colonia Desarrollo Urbano, Reforma, en el 

municipio de Monterrey, Nuevo León, donde según la Carpeta de Investigación 0191/2017-

UIMTY-DCG3, participando el vehículo: 

 

Vehículo Uno. - Marca Dina, tipo Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, tipo 

urbano “XXXXXX”, color morado (en el tiempo del hecho), con tablillas de circulación 226-

600-R del Estado de Nuevo León, conducido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX. 
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   Por lo que procedí a revisar la misma en cuestión, estableciéndose que el problema 

propuesto se establece como “Determinar la causa o causas que originaron el hecho de 

tránsito terrestre que se investiga”, siendo necesario, tomar en consideración los 

elementos objetivos, técnicos y científicos que obran en autos del presente expediente 

buscando dar un panorama más amplio y detallado para otorgar un estudio que se apegue 

a la verdad histórica del hecho,  por lo que a continuación en mi carácter de perito emito  

ante usted el siguiente:   

D I C T A M E N EN LA MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE 

El presente documento contiene los siguientes apartados. 

I.- Metodología aplicada 

II.- Planteamiento del problema 

III.- Antecedentes de los hechos. 

IV.- Marco teórico   

V.- Hipótesis 

VI.- DESARROLLO de la investigación. 

           VI.1.- Fecha.  

           VI.2.-Revisión del vehículo involucrado, con la evidencia física (escrita y 

fotográfica) 

           VI.3.- Observación del lugar del hecho, con la evidencia física (escrita y 

fotográfica) 

           VI.4.-Localización de huellas, indicios, señalización vial,  

VII.- Consideraciones. 

            VII.1.-Mecanica de la colisión  

VII.2.- Análisis técnico de los elementos de estudio y deducción de causas 

determinantes. 

VIII.- Resultado de la Reconstrucción del hecho de tránsito terrestre 

IX.- Comprobación de Hipótesis (Afirmación o negación)  

X.- Conclusiones 

XI.- Material y equipo utilizado  



Página 37  

 

Página. 37 

XII.- Bibliografía 

 

I.- METODOLOGÍA: 

Con base en el desarrollo de los hechos, en la investigación pericial en campo 

efectuada por parte del suscrito, así como por el análisis realizado al contenido de 

las documentales proporcionadas, se han reunido los suficientes elementos 

técnicos para responder, de forma precisa, clara y objetiva a la petición pericial, para 

lo cual me permito elaborar este estudio bajo la siguiente metodología. 

     Esta investigación se fundamenta en el estudio técnico-científico, siguiendo 

procedimientos de investigación donde pueden ser usados uno o varios métodos 

como: inductivo, deductivo, analítico, sintético, interviniendo los principios 

fundamentales de la criminalística, y utilizando como herramienta los recursos que 

otorga la física y la matemática, además de la lectura e interpretación del reglamento 

de tránsito vigente, y que se podrá observar en el desarrollo del presente estudio. 

II.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA    

Dar respuesta a los siguientes cuestionarios:  

CUESTIONARIO PARTE ACTORA. 

ELABORADO POR LOS ABOGADOS DE LA PARTE ACTORA DE LA CAUSA PENAL. 

1.- Que diga el perito sí acudió al lugar donde se llevó a cabo el hecho accidental 
que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX.  

2.-Que diga el perito qué elementos tomo en consideración, para la elaboración de 
su peritaje, dentro de la carpeta de investigación, haciendo referencia al dictamen 
médico en autopsia número 900-2017 así como necropsia, informe de los policías 
de tránsito, testimoniales de cualquier tipo de funcionario público y privado, registros 
fotográficos y de video filmación, públicos y privados, solicitados en su momento y 
que señale la ausencia de alguno o algunos de estos. 

3.- Que diga el Perito sí como resultado de las conclusiones y análisis que arroja la 
autopsia número 900-2017, se puede deducir y/o establecer que algún objeto 
contundente que se encontraba en el umbral aledaño o accesorio al trayecto del 
vehículo denominado TURI BUS, generó o produjo la lesión o el traumatismo que 
ocasionó el deceso del cuerpo del hoy occiso XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX 
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XXXX,  dados los principios criminalísticos de uso, producción, intercambio y 
correspondencia de características. 

4.- Que realice el perito el análisis de la vía dónde transitaba el vehículo implicado 
en el hecho accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX 
XXXX, en cuanto al estado de la misma, señalamientos, lugares de transbordo, 
intensidad del tráfico y demás elementos el entorno vial que pudieron abonar o ser 
determinantes del hecho de transito referido.  

5.- Que diga el perito si existe la posibilidad de que el conductor de la unidad de 
servicio turístico implicado en el hecho accidental que origino el deceso del C. 
XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, pudo haber sido afectado en el desempeño 
de la trayectoria de la misma, por factores naturales tales como: deslumbramiento 
de luces artificiales, arboles de dimensiones tales que pudieran obstaculizar la ruta 
o pongan en peligro la integridad física de los pasajeros en el lugar o aledaños al 
lugar dónde se suscitó el hecho.  

6.- Que diga el perito la ubicación del objeto vulnerante que pudo ocasionar el 
traumatismo o golpe contuso y/o cortante en el fallecido del C. XXXXXXXXX 
XXXXXX XXXXXX XXXX y la implicación del vehículo (trayectoria, velocidad, etc.) 
que establece como causa probable.  

7.- Que diga el perito las dimensiones y/o relaciones mensurables en cuanto a la 
altura del vehículo señalado dentro de la carpeta de investigación número 
0191/2017-UIMTY-DCG3, implicado en el hecho accidental que origino el deceso 
del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, relativas a la altura corporal del 
fallecido y que establezca la relación entre esta y la altura del agente vulnerante de 
tipo contundente y/o cortante que provocó el traumatismo o daño corporal en el 
fallecido del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX.  

8.- Que diga el perito si el vehículo en estudio implicado en el hecho accidental que 
origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, cumple con las 
especificaciones mínimas de seguridad, en cuanto a las medidas contempladas 
sobre la antropometría de los usuarios, en función de las especificaciones para el 
servicio que prestan.  

9.- Que diga el perito si el transporte turístico implicado en el hecho accidental que 
origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX por su naturaleza, 
debe de cumplir con normas de seguridad de vigilancia nacional e internacional para 
el resguardo de la integridad física de sus ocupantes y cuáles son estos.  

10.- Que diga el perito si el vehículo referido cumple completamente con las normas 
mencionadas en el planteamiento anterior.  

11.- Que diga el perito si es posible establecer la velocidad del vehículo implicado 
en el hecho accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX 
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XXXX, al momento del hecho en relación con las lesiones que presento el cadáver 
del C XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX y si es el caso, que lo determine.  

12.- Que determine el perito la idoneidad o idoneidad del trayecto entre el lugar 
donde el C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX abordo el vehículo turístico 
implicado en el hecho accidental que origino su deceso, y el lugar dónde aconteció 
el hecho que provoco su muerte, en cuanto a la ausencia o presencia de elementos 
que pueden poner en riesgo la integridad física de los pasajeros, en cuanto a la 
dimensión del carril por donde transitaba, así como el rango de velocidad permitida 
para el tipo de vehículo del que se trata. Si existen en el trayecto curvaturas 
ascendentes, descendentes, plano normal, baches, topes, homogeneidad del tipo 
de superficie de rodamiento, altura mínima establecida en el trayecto a diversas 
estructuras (naturales o artificiales) o cualquier otro factor en la vía que pudiera 
significar un riesgo permanente o latente, traducido en una condición de riesgo. 

13.- En caso de que la respuesta a la pregunta anterior el perito determine que la 
vía no es la idónea por existir condiciones de riesgo, que diga el Perito si la empresa 
XXXXXX SA. DE C.V demandada, pudo prever dichos riesgos y en su caso 
modificar la ruta del trayecto para evitar los factores y condiciones de riesgo 
respectivos, buscando con esto salvaguardar la integridad física de los usuarios.  

14.- Que diga el perito si la persona moral denominada XXXXXX S.A DE C.V, cuenta 
con la certificación correspondiente para la prestación del servicio turístico con los 
debidos parámetros de seguridad y calidad en el mismo. (Solicitando a la parte 
demandada ponga a la vista del perito la documentación respectiva en caso de 
existir)  

15.- Que diga el perito si puede emitir una evaluación en cuanto a las competencias 
del chofer de la unidad implicada en el hecho accidental que origino el deceso del 
C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, en materia de manejo defensivo, manejo 
preventivo y situaciones de crisis, así como la vigencia de estas cualidades 
necesarias para su desempeño, en función de las constancias documentales que 
exhiba el citado y cuando fue la última ocasión en que recibió este tipo de 
evaluación.  

16.- Que diga el perito si tuvo a la vista la licencia de conducir del C. XXXXXX 
XXXXXXX XXXXXXXX, conductor del vehículo implicado en el hecho accidental 
que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, y si este 
documento manifiesta situaciones de salud que pudieran afectar su desempeño en 
la conducción de un vehículo, así como su vigencia.  

17.- Que determine el perito la importancia y/o relevancia de la presencia de 
enfermedades en un conductor de vehículos automotores, y si dichas enfermedades 
pueden afectar la pericia del conductor y ser un factor limitativo, en cuanto a la 
percepción sensorial y de respuesta ante situaciones de un inminente hecho 
vehicular.  
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18.- Que determine el perito si el chofer XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX que 
conducía el vehículo implicado en el hecho accidental que origino el deceso del C. 
XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, al ocurrir dicho accidente, llevo a cabo la 
aplicación de las normas oficiales mexicanas establecidas para los casos de 
accidentes en que resulta victima algún usuario del servicio de transporte turístico.  

19.- Que diga el Perito si en la carpeta de investigación 0191/2017-UIMTY-DCG3 
se refieren e ilustran marcas en la superficie de rodamiento que pudieran referir 
maniobras de frenamiento o desplazamiento del vehículo implicado en el hecho 
accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, que 
pudieran orientar una ineficacia en la conducción del vehículo (detención abrupta, 
aceleración súbita u otra que manifieste concordancia con el testimonio del 
conductor) y si se presentan, que interprete la dinámica de hechos, y en caso 
contrario que establezca la importancia y necesidad de su análisis para la 
determinación de la velocidad de conducción. 

20. – Que establezca el Perito la dinámica de hechos en correspondencia con las 
lesiones presentadas en el cadáver del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, 
en relación con la necropsia de ley realizada, mencionando su número de registro, 
hora, lugar y conclusiones arrojadas por el médico legista. Para poder dar 
contestación a la presente interrogativa, se necesita se ponga a la vista del Perito 
la necropsia de ley y memoria fotográfica incluida, realizada al hoy occiso 
XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX. 

21.- Que diga el Perito, dados los estudios técnicos mecánicos del vehículo 
implicado en el hecho accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX 
XXXXXX XXXXXX XXXX, que debieron analizarse, mencionarse e ilustrarse en su 
momento en la carpeta de investigación 0191/2017-UIMTY-DCG3, si existe la 
posibilidad de que un mal estado de mantenimiento del citado vehículo pudiera 
haber calificado como un factor de riesgo en la seguridad de los usuarios. 

22.- Que determine el perito si el vehículo implicado en el hecho accidental que 
origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, al momento de 
dicho accidente contaba con los respectivos mantenimientos predictivos, 
preventivos, y correctivos para prestar el servicio turístico. Para efectos de poder 
responder esta pregunta será necesario que la parte demandada, exhiba al perito 
los respectivos comprobantes que acrediten el mantenimiento dado al vehículo de 
referencia.  

23.- Que diga el Perito los métodos y técnicas utilizadas para la realización del 
presente dictamen pericial en hechos de tránsito terrestre.  

24.- Que diga el Perito el marco teórico y conceptos que fundamenten los principios 
sobre los cuales apoyo la elaboración del presente estudio.  

25.- Que diga el Perito sus conclusiones. 
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CUESTIONARIO PARTE DEMANDADA. 

ELABORADO POR LOS ABOGADOS DE LA PARTE DEMANDADA DE LA CAUSA PENAL. 

“1.- Determinará y describirá el perito la ubicación exacta del lugar de los hechos 

que se investigan y establecerá: 

1.1 Sí es vía pública y el tipo de vía. 

1.2 La dirección de circulación de dicha vía. 

1.3 La existencia de acotamientos o banquetas. 

2.- Determinará y describirá el perito si en el lugar de los hechos existen 

señalamientos tales como: 

2.1 Señales de alto y de límites de velocidad. 

2.2 Semáforos y el ciclo de señalización de los mismos. 

3 determinará y describirá el perito, el tipo y características del autotransporte marca 

Dina, tipo Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, que participó en 

los hechos materia del presente asunto. 

4.- Determinará y describirá el perito, las características de la víctima y las reglas 

de los pasajeros aplicables al abordar un autobús de pasaje o turismo. 

5.- Determinará el perito y describirá el perito, las características del conductor y las 

reglas de circulación aplicables a él. 

6.- Determinará y describirá el perito la dirección y trayectoria de que antes del 

impacto, llevaba el vehículo tipo autotransporte marca Dina tipo Paradiso, con 

número de serie 3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del 

presente asunto. 

7.- Establecerá y describirá el perito la forma en que se verificó el impacto conforme 

a la dirección y trayectoria que llevaba el vehículo tipo autotransporte marca Dina 

tipo Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, que participó en los 

hechos materia del presente asunto. 

8.- Establecerá y describirá el perito la dirección y trayectoria que luego del impacto 

llevaba el vehículo tipo autotransporte marca Dina tipo Paradiso, con número de 
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serie 3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del presente 

asunto. 

9.-Establecerá y describirá el perito cuál es el lugar donde se verificó el impacto 

entre el puente peatonal o el objeto externo y XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX 

XXXX, que participó en los hechos materia del presente asunto. 

10.- Determinará el perito la velocidad que antes del impacto llevaba el vehículo tipo 

autotransporte marca Dina tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del presente asunto. 

11.- Establecerá el perito la velocidad que llevaba al momento de verificarse el 

impacto entre el puente peatonal o el objeto externo y XXXXXXXXX XXXXXX 

XXXXXX XXXX. 

12.- Establecerá el perito la velocidad que luego del impacto llevaba el vehículo tipo 

autotransporte marca Dina tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del presente asunto. 

13.- Determinará el perito la clase y evolución del accidente de tránsito ocurrido 

entre el puente peatonal de concreto o el objeto externo y XXXXXXXXX XXXXXX 

XXXXXX XXXX. 

14.- Determinará el perito la dinámica y la causa probable del accidente de tránsito 

ocurrido entre el puente peatonal de concreto o el objeto externo y XXXXXXXXX 

XXXXXX XXXXXX XXXX. 

15.- Determinará el perito sí conforme al carril y sentido de circulación, el conductor 

realizó alguna maniobra de frenamiento o direccional antes de que ocurrieron los 

hechos. 

16.- Dirá el perito sí conforme al lugar de los hechos y la información objetiva y 

subjetiva recabada en el lugar del accidente, es posible señalar que el chofer del 

vehículo hizo caso omiso de algún señalamiento preventivo, restrictivo o luminoso.  

17.- Dirá y establecerá el perito, sí conforme al lugar de los hechos y la información 

objetiva y subjetiva recabada en el lugar del accidente, tiene la posibilidad de 

señalar los campos visuales que tuvo el chofer en el lugar de los hechos.  
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18.- Dirá y establecerá el perito, sí conforme al lugar que se encontraba el chofer al 

momento del accidente, en el campo visual que contaba se pudo prevenir el 

accidente. 

19.- Dirá el perito cuál es la causa probable del accidente. 

20.- Dirá el perito en qué elementos técnicos se basó para sustentar sus 

conclusiones. 

 

III.- ANTECEDENTES DE LOS HECHOS    

El hecho que se investiga, se suscitó el día miércoles 12 de abril del año 2017, 

aproximadamente a las 12:28 horas, en la Avenida Constitución, casi con el cruce con la 

Avenida Félix U. Gómez, colonia Desarrollo Urbano Reforma, en el municipio de Monterrey, 

Estado de Nuevo León, donde según la carpeta de investigación NUC PGJNL-043895/2017, 

participando el vehículo marca Dina, tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, tipo urbano “XXXXXX”, color morado (en el tiempo del hecho), con 

tablillas de circulación 226-600-R del Estado de Nuevo León, conducido por el C. XXXXXX 

XXXXXXX XXXXXXXX. 

 

IV.- ESTRUCTURA DEL MARCO TEÓRICO 

La investigación forense es la búsqueda intencionada de conocimientos o de 

soluciones a problemas de carácter científico, entonces, el método a implementar 

requerirá la transición del estudio documental y de campo y la aplicación de diversas 

técnicas para estudiar el fenómeno físico tratando de acercarnos lo más posible a 

la realidad de cómo sucedieron los hechos.   

1. Método Científico: Es la organización sistemática del conocimiento basada 

en principios explicativos, susceptibles de ser rechazados “empíricamente” y 

que tienden a ser comprobados por el método de la observación y 

experimentación (Método e hipótesis científicos, J.L. López Cano, Ed. Trillas) 
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2. Criminalística. - Es la disciplina que aplica fundamentalmente los 

conocimientos, métodos y técnicas de investigación de las ciencias naturales 

en el examen del material sensible significativo relacionado con un presunto 

hecho delictuoso, con el fin de determinar, en auxilio de los órganos 

encargados de administrar justicia, su existencia, reconstruirlo, o bien señalar 

y precisar la intervención de uno o varios sujetos en el mismo. (Manual de 

Introducción a la Criminalística, Moreno G., Rafael, pág. 22, Ed. Porrúa) 

     La criminalística fundamenta sus conocimientos en la aplicación de los métodos 

y técnicas de investigación de las diferentes ciencias y disciplinas que la integran 

en el examen del material sensible significativo (indicios o elementos probatorios, 

dentro del nuevo sistema de justicia penal), encontrados en el lugar o lugares de la 

investigación, así como de objetos, hechos o personas que se relacionen con el 

hecho. 

Los principios rectores de la criminalística son siete, a saber:  

1.- Principio de uso 

En los hechos que se cometen o realizan, siempre se utilizan agentes mecánicos, 

químicos, físicos o biológicos. Este principio se encuentra relacionado 

específicamente con el agente vulnerante utilizado que puede ser de naturaleza 

mecánica (traumatismos, estrangulación, heridas por arma blanca o de fuego, etc.), 

química (intoxicaciones, envenenamientos, quemaduras con ácidos, etc.), física 

(quemaduras por calor, frío o paso de corriente eléctrica, etc.) o biológico (ataques 

de animales o enfermedades, etc.).  

2.- Principio de producción 

En la utilización de agentes mecánicos, químicos, físicos o biológicos, para la 

comisión de los hechos presuntamente delictivos, siempre se producen indicios o 

evidencias materiales en gran variedad morfológica y estructural y representan 

elementos reconstructores e identificadores. Este principio se refiere a que el agente 

vulnerante puede ser utilizado en diversas formas y al cambiar la forma de uso, lo 
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indicios producidos cambian, de tal manera que es posible reproducir la mecánica 

al análisis detallado de los indicios.  

3.- Principio de intercambio 

Al consumarse el hecho y de acuerdo con las características de su mecanismo se 

origina un intercambio de indicios entre el autor, la víctima y el lugar de los hechos. 

Este principio, establecido por Edmond Locard, nos señala que existe un 

intercambio de material del lugar de los hechos con la víctima y el victimario por su 

propia naturaleza. 

 

4.- Principio de correspondencia de características. 

La acción dinámica de los agentes mecánicos vulnerantes sobre determinados 

cuerpos deja impresas sus características, reproduciendo la figura de su cara que 

impacta” Fenómeno que da la base científica para realizar estudios micro y macro 

comparativos de elementos problema y elementos testigo, con objeto de identificar 

al agente de producción 

5.- Principio de reconstrucción de hechos o fenómenos 

El estudio de todas las evidencias materiales asociadas al hecho, darán las bases 

y los elementos para conocer el DESARROLLO de los fenómenos de un caso 

concreto y reconstruir el mecanismo del hecho o fenómeno, para acercarse a 

conocer la verdad del hecho investigado Este principio se encuentra relacionado 

con el segundo, pues aquel nos señala la diferencia de indicios que se producen al 

utilizar los agentes vulneran tés y este nos señala que al estudiar detalladamente 

los indicios es posible reproducir la forma en que estos se producen, y por lo tanto 

estamos en posición de repetir cada uno de los fenómenos producidos y al hacerlo 

en el orden tipo y cantidad adecuados reconstruimos en mayor o menor grado el 

hecho investigado. 

6.- Principio de probabilidad 

La reconstrucción de los fenómenos y de ciertos hechos que nos acerquen al 

conocimiento de la verdad, pueden ser con un bajo, mediano o alto grado de 
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probabilidad o simplemente sin ninguna probabilidad. Pero nunca se podrá decir: 

“esto sucedió exactamente así”. 

7.- Principio de certeza. 

Las identificaciones cualitativas, cuantitativas y comparativas de la mayoría de los 

agentes vulnerables que se utilizan e indicios que se produce en la comisión de los 

hechos, se logran con la utilización de metodología, tecnología y procedimientos 

adecuados, que dan la certeza de su existencia y de su procedencia. 

     Tránsito terrestre es la rama de la criminalística que se encarga de la 

investigación técnico-científica de los hechos de tránsito, utilizando 

fundamentalmente los conocimientos físico-matemáticos, empleando los métodos 

adoptados por la criminalística; el método Científico, deductivo, inductivo, analítico, 

sintético. Los principios fundamentales de la criminalística, como son el intercambio, 

la correspondencia, la reconstrucción y la probabilidad,  son retomados de los 

elementos objetivos que se proporcionan y/o de la observación del lugar de los 

hechos,  los daños que presentan los vehículos involucrados, del análisis de los 

elementos subjetivos a través de documentos concentrados en la carpeta de 

investigación o Averiguación Previa, tales como; declaraciones de los conductores 

y/o peatones,  puestas a disposición  de los policías, remitentes, notas informativas 

de los paramédicos. 

 

     Un hecho de tránsito terrestre es el resultado de un proceso en el que intervienen 

múltiples factores que resultan de una compleja interacción entre el vehículo, la vía, 

su entorno y el hombre, siendo sucesos donde es estrictamente necesario para 

catalogarlo como tal, que se encuentre involucrado por lo menos un vehículo y que 

este en movimiento. 

 

     El Dictamen pericial es resultado de una investigación metódica, sistemática y 

reflexiva que asocia a los elementos objetivos con los subjetivos para establecer la 

mecánica de los hechos, con la idea de conocer la verdad. 
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Conceptos de física. 

     Energía cinética. - Cuando un cuerpo de masa m se mueve con una velocidad 

V, posee una energía cinética o energía de movimiento, expresándose como: 

Ec= ½ mv² 

Donde m es la masa del cuerpo y v es la velocidad del mismo. 

     La cantidad de movimiento total de un sistema de cuerpos que chocan, 

inmediatamente antes de la colisión, es igual a la cantidad de movimiento total del 

sistema, inmediatamente después del choque y se manifiesta como: 

𝑝 = 𝑚 𝑣 
Donde m es la masa del cuerpo y v es la velocidad del mismo 

 

   Fórmula internacional de la velocidad es la deducción matemática que relaciona 

la fricción del neumático sobre la superficie de rodamiento (𝜇), la aceleración de la 

gravedad (g) y la longitud de la huella de frenado que puede dejar el neumático 

sobre la superficie de sustentación (d) y se manifiesta como: 

𝑉 = √2𝑔𝜇𝑑 

 

     Las expresiones físicas anteriormente señaladas establecen una relación entre 

la masa y la velocidad de los cuerpos, estableciéndose que un cuerpo con mayor 

masa y mayor velocidad impondrán una dirección afín a las proyecciones vectoriales 

de una colisión elástica. 

 

   La distancia recorrida durante los tiempos de percepción y reacción (𝑑𝜌 + 𝑑𝑟) =

𝑑𝑝𝑟    

se lleva a cabo mediante el proceso denominado PIEV (Percepción, Intelección, 

Emoción, Volición). 
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   1.- Percepción. - Impresión material producida en los sentidos por un estímulo 

exterior. Es una recepción sensorial de información; se percibe la situación. Para un 

conductor, es el intervalo de tiempo comprendido entre la aparición del objeto 

exterior y su reconocimiento a través de su sensación visual. 

   2.- Intelección. - Acto de entender o concebir; se entiende la situación. Es el 

tiempo requerido para comparar y registrar las nuevas sensaciones. 

   3.- Emoción. - Agitación del ánimo producto de la percepción y el entendimiento 

de la situación. Durante este tiempo el conductor utiliza el juicio y la experiencia 

para tomar una actitud o llegar a una decisión. 

   4.- Volición. - Acto por el cual determina hacer algo. Es el tiempo necesario para 

llevar a la acción la decisión tomada. 

 

Norma oficial mexicana (NOM) 003 SEGOB 2011 sobre “Señales y avisos para 

protección civil”, que no se contrapone con la NOM 026-STPS-2008, que refiere 

sobre las medidas de seguridad e higiene en el uso de colores y señales de 

seguridad en los centros de trabajo, (así como la identificación de riesgos por fluidos 

conducidos por tuberías) ya que el accidente se genero fuera de centro de trabajo 

alguno. 

   En la mencionada norma oficial mexicana, en el apartado sobre disposición de 

colores de seguridad, se establece diferencia entre la señalética con fondo en color 

amarillo y la que utiliza el fondo en color rojo. 

 



Página 49  

 

Página. 49 

 

Fuente: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/138413/NOM-003-SEGOB-2011.pdf 

 

SEP CONOCER Estándar de certificación EC 0461.01, “Operación 

del vehículo unitario terrestre” 

   Sirve como referente para la evaluación y certificación de las personas que se 

desempeñan como operadores, choferes y conductores de taxi, que incluye a 

conductores de autobuses, camiones, camionetas, taxis y automóviles de pasajeros 

incluidos dentro Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones (SINCO) 
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NOM 08-TUR-2002 

Norma Oficial Mexicana que establece los elementos a que debe sujetarse los 

guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter 

cultural. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/12891/NOM-08-TUR-2002.pdf  

   Dentro de la presente norma oficial se detalla la necesidad del acreditamiento de 

participación en uno o más cursos de actualización impartidos por instituciones con 

reconocimiento en el ámbito cultural y académico coordinados por la Secretaría de 

Turismo, obteniendo una credencial de reconocimiento que avala el cumplimiento 

de la Norma cada cuatro años; para la operación se debe extender un documento 

correspondiente a la garantía del servicio contratado que requiere se informe la 

vigencia del servicio, así como el visto bueno del recorrido e itinerario contratado, 

así como un seguro de viajero y de responsabilidad civil del que presta el servicio, 

como se detalla a continuación: 

 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/12891/NOM-08-TUR-2002.pdf
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Análisis de zonas del cráneo humano afectadas por golpes contundentes, en 

función del principio criminalístico de producción. 

Fracturas de cráneo y valores relativos a la fuerza aplicada en relación a la velocidad 

del mismo. 
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SEGURIDAD VIAL 

   Es la suma de condiciones por las que las vías están libres de daños o riesgos 

causados por la movilidad de los vehículos, la cual está basada en normas y 

sistemas por las que se disminuyen las posibilidades de averías y choques, así 

como sus consecuencias y su finalidad es proteger a las personas y bienes, 

mediante la eliminación o control de los factores de riesgo que permitan reducir la 

cantidad y severidad de los siniestros de tránsito. 

 



Página 55  

 

Página. 55 

SEGURIDAD VIAL ACTIVA 

   Los elementos de la seguridad vial activa son aquellos que tienen como objetivo 

evitar que se produzca el hecho de tránsito y se pueden englobar en tres factores 

intervinientes, siendo estos: el ser humano, el vehículo y la vía. 

 SEGURIDAD VIAL ACTIVA PARA LA VÍA 

    Son todos aquellos elementos incorporados a la vía que evitan que se 

produzcan hechos de tránsito, tales como:  

   & Bandas sonoras   & Pasos de peatones 

elevados 

   & Peraltes de las curvas  & Señalización adecuada 

   & Asfalto con alta adherencia 

 

SEGURIDAD VIAL PASIVA 

   Es el conjunto de acciones y elementos de seguridad de los vehículos y demás 

elementos del tránsito que intervienen durante y después de un hecho de tránsito 

con el objetivo de reducir sus consecuencias (lesiones sufridas por ocupantes, los 

peatones, los ciclistas, etcétera). 

 Cinturón de seguridad de dos puntos: Se coloca sobre las caderas del 

pasajero 
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 Cinturón de seguridad de tres puntos: Desarrollado por la empresa Volvo, es 

uno de los cinturones de seguridad más eficientes de la actualidad. Parte de dos 

puntos de anclaje e incluyen un tercer punto de sujeción por encima de uno de los 

hombros del pasajero. 

 

MANEJO DEFENSIVO. 

   La secretaría de energía ha difundido material propenso al desarrollo de la 

responsabilidad de los conductores introduciendo los principios del manejo 

defensivo ante cualquier eventualidad, tal como el siguiente tríptico, elaborado y 

distribuido por la Secretaría de Energía, en México: 
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DIABETES 

Se menciona este padecimiento en función de que el examen médico del conductor del 

transporte turístico, indicó la presencia de este padecimiento en él. 

   La diabetes se define como un trastorno crónico, congénito o adquirido del 

metabolismo de los hidratos de carbono, que se caracteriza por una insuficiencia o 

disminución de la formación de insulina en el páncreas o a que la insulina formada 

es insuficiente en actividad por un trastorno de las células.  

   Como uno de sus tantos síntomas, se presenta el cansancio, reducción de la 

actividad corporal y psíquica con fácil fatigabilidad y posibles deficiencias en la 

agudeza visual, en la visión periférica, así como una menor resistencia al 

deslumbramiento y baja percepción de la profundidad. 
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V.- HIPÓTESIS 

Estableciéndose como hipótesis de lo sucedido se determinará como causa 

determinante del hecho que la ruta descrita por el vehículo Marca Dina, tipo 

Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, tipo urbano “XXXXXX”, color 

morado (en el tiempo del hecho), con tablillas de circulación 226-600-R del Estado 

de Nuevo León, conducido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX que transitaba 

por el carril central de la Avenida Constitución no forma parte de un recorrido seguro 

y que mantenga condiciones óptimas de salvaguardar la integridad física de sus 

ocupantes al transitar cerca de pasos a desnivel dentro del recorrido; así como la 

falta de capacitación necesaria del operador del vehículo en comento, que pudo 

haber evitado el hecho que se investiga, que derivó en el fallecimiento del C. 

XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX. 

 

VI.- DESARROLLO DE LA INVESTIGACION 

VI.1.- FECHA Y HORA DE INTERVENCION 

   El pasado día 14 de septiembre de 2022, el suscrito acudió a la ciudad de 

Monterrey, Nuevo León, con objeto de tener a la vista el vehículo Marca Dina, tipo 

Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, tipo urbano “XXXXXX”, color 

morado (en el tiempo del hecho), con tablillas de circulación 226-600-R del Estado 

de Nuevo León; así como visitar el lugar en donde se llevó a cabo el hecho 

investigado. 

VI.2.- REVISIÓN DEL VEHÍCULO E IMÁGENES DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 0191/2017-UIMTY-DCG3. 

   De acuerdo con las imágenes y descripción del estado en que se encontraban los vehículos 

intervinientes del hecho en estudio, encontrándose la siguiente información: 
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IMÁGENES AL INTERIOR DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

ESTADO DEL VEHÍCULO vehículo Marca Dina, tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, tipo urbano “XXXXXX”, color morado (en el tiempo del hecho), con 

tablillas de circulación 226-600-R del Estado de Nuevo León 

 

 

Calle Lázaro Garza Ayala número 3627, colonia 

Francisco I. Madero, municipio de Monterrey, 

sitio donde se encuentra el vehículo parte de la 

presente investigación. 

 

Aspecto exterior del local. 

 

Ángulo posterior trasero del vehículo en 

comento. 

 

Tablilla de circulación trasera del vehículo, 

donde se lee “226-600-R”  
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Vista posterior derecha del vehículo, donde en su 

parte superior se haya la zona donde se verificó 

el accidente sufrido por el hoy occiso. 

 

Vista delantera derecha del vehículo. 

 

Zona de acceso de pasajeros y operador de la 

unidad. 

 

Vista desde la arista frontal derecha del 

vehículo. 
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Vista frontal del vehículo. 

 

Vista de la arista frontal izquierda del vehículo. 

 

Tablilla de circulación trasera del vehículo, 

donde se lee “226-600-R” 

 

Vista delantera izquierda del vehículo. 
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Vista trasera izquierda del vehículo. 

 

Acercamiento a la zona de acceso al interior 

del vehículo. 

 

Aspecto del interior, del piso inferior techado. 

 

Vista del asiento del conductor. No se 

encuentra dispositivo de intercomunicación 

oral con los pasajeros que se encuentran en la 

parte superior descubierta, tales como 

micrófono o bocina o intercomunicador. 

 



Página 63  

 

Página. 63 

 

Vista de la escalerilla de acceso a la zona superior 

trasera descubierta del vehículo. Se aprecian 

rótulos INFORMATIVOS, en fondo amarillo y en 

círculo y línea diagonal en color rojo, donde se 

lee “No introducir comida ni bebidas 

embriagantes” con sendas imágenes de los 

objetos referidos.  

 

Aspecto del pasillo central de la zona superior 

descubierta, de zona frontal a zona posterior, 

donde al fondo se presentan dos rótulos, el 

superior de carácter INFORMATIVO, en fondo 

color amarillo, con figura de persona sentada y 

colocado un cinturón de seguridad donde se lee 

“Favor de permanecer sentado con su cinturón 

de seguridad durante todo el recorrido”. El 

segundo rótulo, en fondo color rojo, por 

convención señalética de atención extrema, 

donde se lee “Extintor” con una silueta de un 

extinguidor. 
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Vista del fondo del pasillo superior donde se 

presentan dos rótulos, el superior de carácter 

INFORMATIVO, que no cumple con la Norma 

NOM-026-STPS-2008, en fondo color amarillo, 

con figura de persona sentada y colocado un 

cinturón de seguridad donde se lee “Favor de 

permanecer sentado con su cinturón de 

seguridad durante todo el recorrido”. El segundo 

rótulo, en fondo color rojo, por convención 

señalética de atención extrema, donde se lee 

“Extintor” con una silueta de un extinguidor. 

 

Aspecto del pasillo central de la zona superior 

descubierta, de zona posterior a zona frontal. 
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Vista del letrero de fondo amarillo de carácter 

INFORMATIVO, en fondo color amarillo, donde el 

color no cumple con Norma Oficial, en cuanto al 

color, con figura de cinturón de seguridad, sin 

abrochar donde se lee “Uso obligatorio de 

cinturón de seguridad”. 

 

 

 

 

Vista del interior del habitáculo de pasajeros 

techado, de zona trasera a zona frontal. 
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Aspecto de la vista frontal del operador. 

 

Cada asiento consta de cinturones de 

seguridad, pero son de dos puntos. El uso de 

cinturones de seguridad de tres puntos debería 

de haberse considerado para ofrecer mayor 

seguridad a los pasajeros. 
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Vista del fondo del pasillo superior donde se 

presentan dos rótulos, el superior de carácter 

INFORMATIVO, en fondo color amarillo, con 

figura de persona sentada y colocado un cinturón 

de seguridad donde se lee “Favor de permanecer 

sentado con su cinturón de seguridad durante 

todo el recorrido”. El segundo rótulo, en fondo 

color rojo, por convención señalética de atención 

extrema, donde se lee “Extintor” con una silueta 

de un extinguidor. 

 

No existe dispositivo acústico alguno (bocinas, 

intercomunicador, contacto para conectar 

equipo accesorio, etc.) que permita la escucha 

de mensajes desde el habitáculo inferior, ni por 

debajo, ni por arriba de los asientos del 

vehículo.  
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No existe dispositivo acústico alguno (bocinas, 

intercomunicador, contacto para conectar 

equipo accesorio, etc.) que permita la escucha de 

mensajes desde el habitáculo inferior, ni por 

debajo, ni por arriba de los asientos del vehículo. 

 

No existe dispositivo acústico alguno (bocinas, 

intercomunicador, contacto para conectar 

equipo accesorio, etc.) que permita la escucha 

de mensajes en el interior del habitáculo 

inferior, ni por debajo, ni por arriba de los 

asientos del vehículo. 
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MEDIDAS 

 

LARGO TOTAL: 13.00 METROS 

ANCHO TOTAL: 2.60 METROS 

ALTURA TOTAL:3.65 METROS 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL DÍA DEL HECHO QUE CONSTA DENTRO DE 

LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN DE LA CARPETA  

DE INVESTIGACIÓN 0191/2017-UIMTY-DCG3. 

Altura hasta tubos 

3.65 metros 
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Acuerdo ratificación de la detención 

 

Se manifiestan los datos generales del conductor del vehículo referido. 

 

 

 

Informe policial homologado. 
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Croquis del hecho al interior del Informe Policial Homologado. 
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Notificación de derechos del imputado. 

 

En el documento se refiere el padecimiento declarado por el conductor, C. 

XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX. Declara que padece diabetes y se administra 

medicamento cada doce horas. 
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Aspecto del piso superior del vehículo, posterior al hecho y que consta al interior de 

la carpeta de investigación. 

 

   Declaración de la hermana de la víctima, en donde narra el hecho, estando en 

posición cercana a la misma. 
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   Declaración de la esposa de la víctima, estando cercana a la misma. 

 

 

   Declaración de una pasajera, estando en el piso superior del vehículo y cercana 

a la posición víctima. 
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CROQUIS DEL LUGAR REFERIDO. 
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AUTOPSIA PRACTICADA AL CADÁVER. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 78  

 

Página. 78 

DESCRIPCIÓN DE LESIONES EN LA VÍCTIMA QUE DERIVARON EN LA PÉRDIDA DE LA VIDA. 

ZONAS DE AFECTACIÓN 

   De acuerdo al reporte del médico forense, la víctima presentaba: 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL MÉDICO  

FORENSE Y CONCLUSIÓN. 
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De lo anteriormente descrito se establece que la zona corporal de mayor daño FUE EL 

CRÁNEO, por lo tanto, se confirma que el agente vulnerante que provocó los daños a la 

víctima provino de un objeto contundente, durante el desarrollo del transporte, 

encontrándose este en la zona superior del vehículo en movimiento.  
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VI.3.- OBSERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS      

Realizada el día 14 de septiembre del 2022, en el lugar de los hechos, la Avenida 

Constitución casi esquina con la Avenida Félix U. Gómez en la colonia Desarrollo 

Urbano, Reforma, en el municipio de Monterrey, Nuevo León, de acuerdo a la 

siguiente imagen de GPS e imágenes satelital extraídos de la aplicación Google 

maps: 

VISTA GENERAL DEL LUGAR DEL HECHO, DENTRO DEL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

LATITUD 25 ° 40 ‘ 40’ 09.93’’ (25.670335) 

LONGITUD -100 ° 17’ 49.35’’ (-100.294406) 

 

 

ACERCAMIENTO AL LUGAR DEL HECHO. 

 

N 

N 
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VISTA DE ACERCAMIENTO AL LUGAR EXACTO DEL HECHO. 

 

Vista a nivel de superficie de rodamiento (vista proporcionada por la aplicación 

Google Maps), al fondo se observa el puente peatonal en donde se impactó la 

víctima con el cuerpo accesorio inferior. 

 

 

 

 

 

N 

Se destaca que 

existen tres carriles 

que se incorporan a 

la vía referida, con 

una distancia de 100 

metros anteriores a 

la ubicación del 

puente en donde 

ocurrió el accidente 

por lesión de cuerpo 

duro hacia la víctima. 
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Acercamiento al lugar del hecho.  

 

 

 

Vista de la Avenida Constitución, casi esquina 

con la Avenida Félix U. Gómez en la colonia 

Desarrollo Urbano, Reforma, en el municipio de 

Monterrey, Nuevo León, donde según la Carpeta 

de Investigación 0191/2017-UIMTY-DCG3, 

participó el vehículo marca Dina, tipo Paradiso, 

con número de serie 3ABFHFFA33S003173, tipo 

urbano “XXXXXX”, color morado (en el tiempo 

del hecho), con tablillas de circulación 226-600-R 

del Estado de Nuevo León, conducido por el C. 

XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX. 

Vista de acercamiento al lugar del hecho, 

ubicado en la Avenida Constitución, casi 

esquina con la Avenida Félix U. Gómez en la 

colonia Desarrollo Urbano, Reforma.
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No se encuentra señal alguna de tipo 

restrictiva, sobre la velocidad máxima 

permitida al transitar al interior de la citada 

vía.  

Vista del lugar preciso del hecho. Se observa 

señalética referida al límite de altura crítico, 

donde se lee “4.60” 

 

Vista donde se documenta que existen vehículos de 

grandes dimensiones que se acercan en cuanto a 

altura se refiere, a la zona inferior del puente 

peatonal referido. 
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Vista donde se documenta que existen vehículos 

de grandes dimensiones que se acercan en 

cuanto a altura se refiere, a la zona inferior del 

puente peatonal referido. 

 

Cien metros previos al lugar del accidente existe vía 

paralela de tres carriles que confluye a la vía 

principal. 

 

Vista donde se documenta que existen vehículos 

de grandes dimensiones que se acercan en 

cuanto a altura se refiere, a la zona inferior del 

puente peatonal referido. 

 

Vista donde se documenta que existen vehículos de 

grandes dimensiones que se acercan en cuanto a 

altura se refiere, a la zona inferior del puente 

peatonal referido 
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Vista donde se documenta que existen vehículos 

de grandes dimensiones que se acercan en 

cuanto a altura se refiere, a la zona inferior del 

puente peatonal referido 

 

Vista donde se documenta que existen vehículos de 

grandes dimensiones que se acercan en cuanto a 

altura se refiere, a la zona inferior del puente 

peatonal referido 

 

Vista donde se documenta que existen vehículos 

de grandes dimensiones que se acercan en 

cuanto a altura se refiere, a la zona inferior del 

puente peatonal referido 

 

Vista donde se documenta que existen vehículos de 

grandes dimensiones que se acercan en cuanto a 

altura se refiere, a la zona inferior del puente 

peatonal referido 
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Vista inferior del puente peatonal donde 

ocurrió el accidente. 

 

Se observa que la zona inferior del referido 

puente, presenta elementos metálicos que 

sobresalen en zona inferior, de diferentes 

medidas y a diferentes alturas, es decir, el plano 

inferior es irregular, al parecer esta estructura 

ha sido ocupada para diversos elementos con 

anterioridad. Se perciben incrustaciones por 

cuerpo duro en diversas superficies. 

 

En la zona inferior del referido puente, 

presenta elementos metálicos que 

sobresalen en zona inferior, de diferentes 

medidas y a diferentes alturas 

Al parecer esta estructura ha sido ocupada para 

diversos elementos con anterioridad. Se 

perciben incrustaciones por cuerpo duro en 

diversas superficies. 
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De forma constante, vehículos de alturas 

considerables pasan muy cerca del límite 

inferior del referido puente peatonal. 

 

De forma constante, vehículos de alturas 

considerables pasan muy cerca del límite 

inferior del referido puente peatonal. 

 

Vista del segundo carril de norte a sur de la 

vía, donde circulaba el vehículo “Turistar”, 

lugar donde se llevó a cabo el accidente. 

Se percibe un flujo vehicular constante, los 

vehículos que transitan, viajan a velocidades en 

un rango de entre 60 y 80 kilómetros por hora. 
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Si se condujera un vehículo que se desplace 

a una velocidad menor a 30 kilómetros por 

hora, sobre el segundo carril de la vía 

señalada, produciría una fila de automóviles 

considerable y podría generar colisiones por 

alcance de vehículos posteriores. 

 

Vista del segundo carril de la vía en relación al 

lugar del accidente. 
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Vista superior, sobre el puente peatonal 

donde se llevó a cabo el accidente. Se 

observa la cercanía entre el extremo superior 

de vehículos con altura considerable y el 

extremo inferior del puente peatonal. 

 

Vista superior, sobre el puente peatonal donde 

se llevó a cabo el accidente. Se observa la 

cercanía entre el extremo superior de vehículos 

con altura considerable y el extremo inferior del 

puente peatonal. 

 

Vista desde la lateral norte de la citada vía, 

donde se observa la cercanía de altura entre la 

zona superior de vehículos de altura 

considerable al transitar sobre el arroyo central 

y la zona inferior del puente peatonal. 

 

Vista desde la lateral norte de la citada vía, donde 

se observa la cercanía de altura entre la zona 

superior de vehículos de altura considerable al 

transitar sobre el arroyo central y la zona inferior del 

puente peatonal. 
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Vista desde la lateral norte de la citada vía, 

donde se observa la cercanía de altura entre la 

zona superior de vehículos de altura 

considerable al transitar sobre el arroyo central y 

la zona inferior del puente peatonal. 

 

Vista desde la lateral norte de la citada vía, donde 

se observa la cercanía de altura entre la zona 

superior de vehículos de altura considerable al 

transitar sobre el arroyo central y la zona inferior del 

puente peatonal. 

 

Vista desde la lateral norte de la citada vía, 

donde se observa la cercanía de altura entre la 

zona superior de vehículos de altura 

considerable al transitar sobre el arroyo central y 

la zona inferior del puente peatonal. 

 

Vista desde la lateral norte de la citada vía, donde 

se observa la cercanía de altura entre la zona 

superior de vehículos de altura considerable al 

transitar sobre el arroyo central y la zona inferior del 

puente peatonal. 

 

   Dentro de la carpeta de investigación mencionada en supralíneas, se consigna 

que en el tiempo en que se suscitó el accidente, la señalética indicaba una altura 



Página 92  

 

Página. 92 

crítica de “4.00” metros, así como un elemento tubular roto, por el impacto relativo 

al hecho. Se percibe que el citado elemento accesorio de la estructura de concreto 

sobrepasa el nivel inferior del puente vehicular. 

 

   Dentro de la carpeta de investigación mencionada en supralíneas, se consigna 

que en el tiempo en que se suscitó el accidente, la señalética indicaba una altura 

crítica de “4.00” metros, así como un elemento tubular roto, por el impacto relativo 

al hecho. Se percibe que el citado elemento accesorio de la estructura de concreto 

sobrepasa el nivel inferior del puente vehicular. 
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Toma fotográfica de la posición del vehículo, posterior al hecho. 

 

   A continuación, se incluyen las imágenes de un video publicado hace cinco años, 

por el autor “josue gonzalez” cuya liga se encuentra en la aplicación de “Youtube” 

en internet y se muestra a continuación: 

https://www.youtube.com/watch?v=6eskYMa7wOA 

Titulado: “Autobús turístico en Monterrey, México.” 

   El citado video fue realizado al ser inaugurado el recorrido del vehículo referido 

dentro del presente estudio, por el entonces Gobernador del Estado de Nuevo León, 

Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. A continuación, se incluyen imágenes del 

mencionado material audiovisual, donde el suscrito incluye imágenes que permiten 

establecer que la ruta turística del vehículo se constituía como riesgosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=6eskYMa7wOA
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Segundo 0.54. Presentación del vehículo y presencia del gobernador del estado 

entonces: 

 

 

1 minuto 36 segundos. El recorrido pasa por enfrente de las instalaciones de 

“Cintermex” y se observa la cercanía entre un puente peatonal y el piso superior del 

autobús, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros.  
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1 minuto 37 segundos. El recorrido pasa por enfrente de las instalaciones de 

“Cintermex” y se observa la cercanía entre un puente peatonal y el piso superior del 

autobús, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, considerando 

que los mismos se encuentran sentados. 

 

2 minutos, 06 segundos. El recorrido pasa a un lado de las instalaciones del “Parque 

Fundidora” y se observa la cercanía entre el recorrido del autobús y la copa de un 

árbol aledaño, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros.  
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2 minutos, 10 segundos. El recorrido pasa a un lado de las instalaciones del “Parque 

Fundidora” y se observa la cercanía entre el recorrido del autobús y la copa de un 

árbol aledaño, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, 

considerando que los mismos se encuentran sentados. 

 

2 minutos, 14 segundos. El recorrido pasa a un lado de las instalaciones del “Parque 

Fundidora” y se observa la cercanía entre el recorrido del autobús y la copa de un 

árbol aledaño, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, 

considerando que los mismos se encuentran sentados. 
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2 minutos, 31 segundos. El recorrido pasa a un lado de las instalaciones del “Parque 

Fundidora” y se observa la cercanía entre el recorrido del autobús y un puente 

peatonal, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, considerando 

que los mismos se encuentran sentados. 
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2 minutos, 31 segundos. El recorrido pasa a un lado de las instalaciones del “Parque 

Fundidora” y se observa la cercanía entre el recorrido del autobús y un puente 

peatonal, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, considerando 

que los mismos se encuentran sentados. 
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2 minutos, 34 segundos. Vista de la zona inferior del citado puente peatonal, 

observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, considerando que los 

mismos se encuentran sentados. 

 

2 minutos, 35 segundos. Vista de la zona inferior del citado puente peatonal, 

observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, considerando que los 

mismos se encuentran sentados. 
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3 minutos, 13 segundos. Vista de la zona inferior del puente ubicado en la 

“Macroplaza”, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, 

considerando que los mismos se encuentran sentados. 

 

3 minutos, 15 segundos. Vista de la zona inferior del puente ubicado en la 

“Macroplaza”, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, 

considerando que los mismos se encuentran sentados. 
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3 minutos, 17 segundos. Vista de la zona inferior del puente ubicado en la 

“Macroplaza”, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, 

considerando que los mismos se encuentran sentados. 

 

3 minutos, 25 segundos. Vista de la zona inferior del puente ubicado en la 

“Macroplaza”, observándose la cercanía y riesgo sufrido por los pasajeros, 

considerando que los mismos se encuentran sentados. 
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RECONSTRUCCIÓN DEL MOMENTO DEL ACCIDENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.4.- LOCALIZACION DE HUELLAS E INDICIOS      

La superficie de rodamiento donde se llevó a cabo el hecho, no presenta huellas, 

indicios, refacciones rotas, goteos de líquidos, resquicios de pintura, ni otro tipo de 

partes automotrices y de la vía. No son visibles huellas de frenado en ninguna de 

ambas vías. 

1.- Transita el vehículo en 

el carril medio de la 

Avenida Constitución. 

2.- Se suscita el contacto 

entre la cabeza de la 

víctima y el objeto 

inferior colocado sobre la 

zona inferior del puente 

peatonal. 

3.- Posterior al accidente, 

el autobús se acerca a la 

lateral para abandonar la 

vía. 
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VII. CONSIDERACIONES 

   Del análisis integral realizado por el suscrito en el presente dictamen, se 

establecen las siguientes consideraciones generales: 

 

   PRIMERA.- Del anterior análisis se desprende que la ruta por donde circulaba el 

vehículo Marca Dina, tipo Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, 

tipo urbano “XXXXXX”, color morado (en el tiempo del hecho), con tablillas de 

circulación 226-600-R del Estado de Nuevo León, conducido por el C. XXXXXX 

XXXXXXX XXXXXXXX, no era segura para los pasajeros, en virtud de transitar por 

cercanía de obstáculos que ponían en riesgo la integridad física de los mismos, de 

manera activa o pasiva, es decir aunque permanecieran sentados se enfrentaban 

potencialmente a sufrir lesiones de leves a graves, como se demuestra en el 

presente trabajo documentado. 

 

   SEGUNDA.- El flujo de tránsito continuo con la que se conducen los vehículos al 

interior de una vía rápida como la Avenida Constitución no permite que un vehículo 

transite a menor velocidad ya que originaría acumulamiento de tráfico en un carril; 

por esta razón podría ser mejor opción el tránsito por los carriles laterales de la 

misma, sin embargo también se presenta en la ruta el puente peatonal que ofrecía 

riesgo inherente para la seguridad de los pasajeros del vehículo Marca Dina, tipo 

Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, tipo urbano “XXXXXX”, color 

morado (en el tiempo del hecho), con tablillas de circulación 226-600-R del Estado 

de Nuevo León, conducido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX. 

 

   TERCERA. -Al conducirse por el segundo carril del cuerpo de circulación conocido 

como Avenida Constitución, no se ofrecía un recorrido que permitiera observar de 

forma pausada y con fines explicativos sobre los atractivos turísticos de la zona, que 

se constituiría como el objetivo primordial del recorrido. 

 

   CUARTA. - El color de la señalética al interior del vehículo Marca Dina, tipo 

Paradiso no cumple con la norma oficial mexicana que fue concebida para 
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establecer un riesgo latente que permita al usuario aumentar sus precauciones al 

ser trasladado en dicha unidad. El color amarillo en el fondo de señalética indica 

precaución, debiendo haber sido el color rojo, de máximo riesgo, el utilizado en 

dichos letreros. 

 

   QUINTA. - Dadas las características del vehículo Marca Dina, tipo Paradiso, 

contar con un segundo piso sin techo y sin protección estructural, y para ofrecer 

mayor seguridad y una mejor experiencia, la unidad debería de haber contado con 

equipo de sonido que permitiera recordar de manera constante la obligatoriedad de 

permanecer sentado y aumentar la frecuencia del aviso en zonas del recorrido en 

donde el riesgo era mayor. Ningún testimonio dentro de la carpeta de investigación 

refiere la presencia del equipo antes mencionado, así como la multiplicidad de 

recordatorios orales directos y constantes, por parte del operador para conservar 

una posición de seguridad continua. 

 

   SEXTA. - Dada la necesidad de una constante capacitación del personal operativo 

de vehículos de pasajeros, precisamente para controlar casos de emergencia en 

tránsito, se requiere la recurrente certificación de competencias laborales orientadas 

al citado oficio. La Secretaría de Educación Pública, dentro de su organismo 

denominado “Conocer”, cuenta con el estándar de competencias EC0461.01 

“Operación del vehículo unitario taxi terrestre” 

(https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2018/EC0461.01.pdf) 

con vigencia para su primera emisión desde el desde el 04 de agosto de 2014, y 

que incluye a los conductores de autobuses, camiones, camionetas, taxis y 

automóviles de pasajeros dentro del grupo unitario de ocupaciones relacionadas 

con el Sistema Nacional de Ocupaciones (SINCO). Dentro de las competencias 

requeridas se establece como situación emergente 3, choque de la unidad, una 

serie de protocolos a seguir para tal evento; de igual manera, así como la situación 

emergente 8, incidente de salud de algún cliente dentro de la unidad, entre otras. 

   SÉPTIMA. - El uso de cinturones de seguridad de tres puntos debiera de haber 

sido considerado para mayor eficiencia en el CUIDADO DE LOS PASAJEROS, sin 

https://www.conocer.gob.mx/contenido/publicaciones_dof/2018/EC0461.01.pdf
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embargo y en virtud de lo observado en el video mencionado de Youtube y que es 

público dentro de la internet, podría haber sido causa de mayores consecuencias, 

en función de la ruta por la que se transitaba el vehículo en cuestión, dada la 

proximidad de obstáculos ilustrados en el citado material audiovisual. 

 

   OCTAVA. - Si bien la presencia de la enfermedad conocida como diabetes no 

obstaculiza las capacidades laborales, sí limita el campo visual en trabajos que 

requieren la conducción de vehículos. El conductor de nombre XXXXXX XXXXXXX 

XXXXXXXX, requería de constante supervisión de salud, dada su sintomatología 

referida a su padecimiento. 

 

VII.2. - ANÁLISIS TÉCNICO DE LOS ELEMENTOS DE ESTUDIO Y DEDUCCIÓN 

DE CAUSAS DETERMINANTES DEL HECHO.  

   Conforme a las consideraciones antes manifestadas, se establece que el vehículo 

marca Dina, tipo Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, tipo urbano 

“XXXXXX”, color morado (en el tiempo del hecho), con tablillas de circulación 226-

600-R del Estado de Nuevo León, conducido por el C. XXXXXX XXXXXXX 

XXXXXXXX, tenía una ruta de traslado con presencia de riesgos potenciales y 

latentes, dada la cercanía con estructuras establecidas en su paso, así como follaje 

de árboles con proximidad a su recorrido, lo que desencadenó el hecho en estudio. 

 

VIII.- RESULTADO DE LA RECONSTRUCCION DEL HECHO DE TRÁNSITO 

TERRESTRE 

De los indicios aportados por la observación del lugar del hecho, los elementos de 

carácter técnico que se desprenden de la revisión física del vehículo y el lugar del 

hecho, considerando sus características, posiciones, de la trayectoria seguida por 

el vehículo, y las lesiones que presentó la víctima, que derivaron en su fallecimiento, 

se comprueba técnicamente que el vehículo marca Dina, tipo Paradiso, con número 

de serie 3ABFHFFA33S003173, tipo urbano “XXXXXX”, color morado (en el tiempo 

del hecho), con tablillas de circulación 226-600-R del Estado de Nuevo León, 
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conducido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, eligió una ruta inadecuada 

para la completa seguridad de sus pasajeros, en virtud de existir la posibilidad de 

viajar por un recorrido menos riesgoso. 

 

IX.- AFIRMACION O NEGACION DE LAS HIPOTESIS 

La hipótesis señalada en supralíneas se comprueba con los elementos manifestados 

dentro del cuerpo del presente dictamen.  

   De esta manera  se determinó bajo un fundamento técnico  la forma y mecánica 

en que se produjo el hecho,  estableciendo la orientación y tomando en cuenta cada 

uno de los elementos  objetivos con la idea de realizar una peritación que sea el 

resultado del análisis completo de todos los elementos que influyeron en el hecho, 

y apegados a la normatividad que exige la peritación en los hechos de tránsito 

terrestre, con todo lo anterior se comprueba la hipótesis fundamental y con ello el 

suscrito considera técnica y científicamente  que las causas que originaron el hecho 

de transito que se investiga fueron: 

X.- RESOLUCIÓN DE CUESTIONARIOS Y CONCLUSIONES 

CUESTIONARIO PARTE ACTORA. 

1.- Que diga el perito sí acudió al lugar donde se llevó a cabo el hecho accidental 
que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX.  

Respuesta. - El suscrito acudió al lugar donde se llevó a cabo el hecho 
investigado, quedando como evidencia del anterior dicho, las imágenes que 
se encuentran al interior del presente trabajo. 

2.-Que diga el perito qué elementos tomo en consideración, para la elaboración de 
su peritaje, dentro de la carpeta de investigación, haciendo referencia al dictamen 
médico en autopsia número 900-2017 así como necropsia, informe de los policías 
de tránsito, testimoniales de cualquier tipo de funcionario público y privado, registros 
fotográficos y de video filmación, públicos y privados, solicitados en su momento y 
que señale la ausencia de alguno o algunos de estos. 

Respuesta. - Los elementos considerados para la elaboración del presente 
dictamen fueron los extraídos de la carpeta de investigación 0191/2017-
UIMTY-DCG3, tales como el informe policial homologado, croquis de tránsito, 
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fotografías al interior de la misma carpeta, informe de la autopsia y datos 
recabados por el suscrito, así como las constancias que integran los autos 
del expediente en el que se rinde el presente dictamen. No se tuvo acceso a la 
necropsia, así como a la licencia de conducir del conductor ni a los registros 
de capacitación sobre manejo y conducción óptima del mismo, ya que para 
esta prueba se giraron oficios y se solicitó documentación a la parte 
demandada, y dichos documentos se tomaron en cuenta para rendir el 
dictamen. 

3.- Que diga el Perito sí como resultado de las conclusiones y análisis que arroja la 
autopsia número 900-2017, se puede deducir y/o establecer que algún objeto 
contundente que se encontraba en el umbral aledaño o accesorio al trayecto del 
vehículo denominado TURI BUS, generó o produjo la lesión o el traumatismo que 
ocasionó el deceso del cuerpo del hoy occiso XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX 
XXXX,  dados los principios criminalísticos de uso, producción, intercambio y 
correspondencia de características. 

Respuesta.- Como resultado que arroja la autopsia número 900-2017, se 
establece que el objeto que se encontraba en el umbral aledaño inferior del 
puente peatonal sobre la vía de circulación al trayecto del vehículo 
denominado TURI BUS, generó o produjo la lesión o el traumatismo de tipo 
contundente que ocasionó el deceso de la víctima, que en vida poseía el 
nombre de XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, sin embargo, el objeto 
referido constituía un riesgo potencial o latente sobre la ruta en la que 
transitaba el vehículo, que derivó en el hecho investigado. 

4.- Que realice el perito el análisis de la vía dónde transitaba el vehículo implicado 
en el hecho accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX 
XXXX, en cuanto al estado de la misma, señalamientos, lugares de transbordo, 
intensidad del tráfico y demás elementos el entorno vial que pudieron abonar o ser 
determinantes del hecho de transito referido.  

Respuesta.- Dentro del cuerpo del presente dictamen se establece el análisis 

de la avenida Constitución, ubicada en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, 

que es una vía pública y limitada, que consta de arroyo central de seis carriles 

en dirección de oriente a poniente y consta de un arroyo lateral de dos carriles, 

ubicado al norte de la citada vía, siendo un factor determinante del hecho la 

presencia de un puente peatonal de baja altura, permitiendo la vía el flujo 

vehicular de unidades de amplias dimensiones que han provocado golpes, 

según la información fotográfica plasmada al interior del presente trabajo y 

que para el hecho estudiado, además presentaba un elemento sobresaliente 

inferior del puente peatonal. 
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5.- Que diga el perito si existe la posibilidad de que el conductor de la unidad de 
servicio turístico implicado en el hecho accidental que origino el deceso del C. 
XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, pudo haber sido afectado en el desempeño 
de la trayectoria de la misma, por factores naturales tales como: deslumbramiento 
de luces artificiales, arboles de dimensiones tales que pudieran obstaculizar la ruta 
o pongan en peligro la integridad física de los pasajeros en el lugar o aledaños al 
lugar dónde se suscitó el hecho.  

Respuesta. - Sí existió la posibilidad de que el conductor de la unidad de 
servicio turístico implicado en el hecho accidental que origino el deceso del 
C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, pudo haber sido afectado en el 
desempeño de la trayectoria de la misma, por factores naturales tales como 
arboles de dimensiones tales que obstaculizaban la ruta, así como la cercanía 
de puentes, como se ha ilustrado y demostrado al interior del presente 
dictamen. Existía la posibilidad de cambiar de ruta y así eliminar cualquier tipo 
de riesgo potencial para los pasajeros. 

6.- Que diga el perito la ubicación del objeto vulnerante que pudo ocasionar el 
traumatismo o golpe contuso y/o cortante en el fallecido del C. XXXXXXXXX 
XXXXXX XXXXXX XXXX y la implicación del vehículo (trayectoria, velocidad, etc.) 
que establece como causa probable.  

Respuesta. - El objeto vulnerante de tipo contuso que provocó la lesión en la 
víctima, se encontraba sobresaliente, según imágenes fotográficas tomadas 
en el tiempo y lugar correspondientes, en la zona inferior del puente peatonal, 
en la ruta del vehículo. 

7.- Que diga el perito las dimensiones y/o relaciones mensurables en cuanto a la 
altura del vehículo señalado dentro de la carpeta de investigación número 
0191/2017-UIMTY-DCG3, implicado en el hecho accidental que origino el deceso 
del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, relativas a la altura corporal del 
fallecido y que establezca la relación entre esta y la altura del agente vulnerante de 
tipo contundente y/o cortante que provocó el traumatismo o daño corporal en el 
fallecido del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX.  

Respuesta. - Las dimensiones en cuanto a la altura del vehículo no se señalan 
dentro de la carpeta de investigación número 0191/2017-UIMTY-DCG3, 
implicado en el hecho accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX 
XXXXXX XXXXXX XXXX. El suscrito hubo de obtenerlas y plasmarlas al interior 
del presente dictamen. 

8.- Que diga el perito si el vehículo en estudio implicado en el hecho accidental que 
origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, cumple con las 
especificaciones mínimas de seguridad, en cuanto a las medidas contempladas 
sobre la antropometría de los usuarios, en función de las especificaciones para el 
servicio que prestan.  
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Respuesta. - Las especificaciones de seguridad que posee el vehículo no son 
suficientes ya que no está diseñado conforme a minimizar el riesgo de 
cercanía de la altura del vehículo, en cuanto a los inmuebles próximos 
ubicados dentro de la ruta. La altura del vehículo debió ser menor o se hubiera 
cambiado la ruta de tránsito en virtud de resultar riesgosa y con posibilidad 
de sufrir accidentes de los pasajeros, como se dio el hecho investigado. 

 

9.- Que diga el perito si el transporte turístico implicado en el hecho accidental que 
origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX por su naturaleza, 
debe de cumplir con normas de seguridad de vigilancia nacional e internacional para 
el resguardo de la integridad física de sus ocupantes y cuáles son estos. 

Respuesta. - El transporte turístico implicado en el hecho accidental que 
origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX por su 
naturaleza, debe de cumplir con normas de seguridad de vigilancia nacional e 
internacional para el resguardo de la integridad física de sus ocupantes tales 
como la señalética establecida por la NOM 003 SEGOB 2011, así como el uso 
de cinturones de tres puntos para mayor seguridad de los usuarios 

10.- Que diga el perito si el vehículo referido cumple completamente con las normas 
mencionadas en el planteamiento anterior.  

Respuesta. - Tal y como se describe e ilustra, el vehículo analizado y puesto 
a la vista del suscrito, no cumple con la citada normatividad. 

11.- Que diga el perito si es posible establecer la velocidad del vehículo implicado 
en el hecho accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX 
XXXX, al momento del hecho en relación con las lesiones que presento el cadáver 
del C. FRANCISCO JAVER MOLINA MEZA y si es el caso, que lo determine.  

Respuesta. - No hay posibilidad de establecer la velocidad con la que se 

conducía el vehículo marca Dina tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del presente 

asunto. Sin embargo, dado el tipo de vía de flujo constante de vehículos, se 

percibe que debió conducirse en un rango de velocidad entre 40 y 55 

kilómetros por hora para no generar una fila posterior de vehículos de lento 

avance sobre el tipo de vía en que se conducía. 

12.- Que determine el perito la idoneidad o idoneidad del trayecto entre el lugar 
donde el C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX abordo el vehículo turístico 
implicado en el hecho accidental que origino su deceso, y el lugar dónde aconteció 
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el hecho que provoco su muerte, en cuanto a la ausencia o presencia de elementos 
que pueden poner en riesgo la integridad física de los pasajeros, en cuanto a la 
dimensión del carril por donde transitaba, así como el rango de velocidad permitida 
para el tipo de vehículo del que se trata. Si existen en el trayecto curvaturas 
ascendentes, descendentes, plano normal, baches, topes, homogeneidad del tipo 
de superficie de rodamiento, altura mínima establecida en el trayecto a diversas 
estructuras (naturales o artificiales) o cualquier otro factor en la vía que pudiera 
significar un riesgo permanente o latente, traducido en una condición de riesgo. 

Respuesta.- El trayecto entre el lugar donde el C. XXXXXXXXX XXXXXX 
XXXXXX XXXX abordo el vehículo turístico implicado en el hecho accidental 
que origino su deceso, y el lugar dónde aconteció el hecho que provoco su 
muerte, es riesgoso en cuanto a la presencia de elementos que pusieron en 
riesgo la integridad física de los pasajeros, en cuanto a la altura mínima 
establecida en el trayecto a diversas estructuras, naturales e inmuebles, 
referidos e ilustrados dentro del cuerpo del presente dictamen.  

13.- En caso de que la respuesta a la pregunta anterior el perito determine que la 
vía no es la idónea por existir condiciones de riesgo, que diga el Perito si la empresa 
XXXXXX SA. DE C.V demandada, pudo prever dichos riesgos y en su caso 
modificar la ruta del trayecto para evitar los factores y condiciones de riesgo 
respectivos, buscando con esto salvaguardar la integridad física de los usuarios.  

Respuesta. - Se determina que la vía no es la idónea por existir condiciones 
de riesgo, ilustradas dentro del cuerpo del presente dictamen. La empresa 
XXXXXX SA. DE C.V pudo prever dichos riesgos y en su caso, pudo haber 
modificado la ruta del trayecto para evitar los factores y condiciones de riesgo 
señalados e ilustrados, buscando con esto salvaguardar la integridad física 
de los usuarios.  

14.- Que diga el perito si la persona moral denominada XXXXXX S.A DE C.V, cuenta 
con la certificación correspondiente para la prestación del servicio turístico con los 
debidos parámetros de seguridad y calidad en el mismo. (Solicitando a la parte 
demandada ponga a la vista del perito la documentación respectiva en caso de 
existir)  

Respuesta. - No se tuvo acceso a ningún documento que manifestara una 
certificación para la prestación del servicio turístico con los debidos 
parámetros de seguridad y calidad del mismo. 

15.- Que diga el perito si puede emitir una evaluación en cuanto a las competencias 
del chofer de la unidad implicada en el hecho accidental que origino el deceso del 
C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, en materia de manejo defensivo, manejo 
preventivo y situaciones de crisis, así como la vigencia de estas cualidades 
necesarias para su desempeño, en función de las constancias documentales que 
exhiba el citado y cuando fue la última ocasión en que recibió este tipo de 
evaluación.  
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Respuesta. - Fueron solicitadas las constancias sobre obtención y evaluación 
del conductor, en cuanto a sus competencias dado su oficio y tipo de trabajo, 
así como la vigencia de las mismas y la fecha de la última ocasión en que 
recibió este tipo de evaluación y no se proporcionó ningún tipo de 
documentación hasta la fecha de emisión del presente dictamen. 

16.- Que diga el perito si tuvo a la vista la licencia de conducir del C. XXXXXX 
XXXXXXX XXXXXXXX, conductor del vehículo implicado en el hecho accidental 
que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, y si este 
documento manifiesta situaciones de salud que pudieran afectar su desempeño en 
la conducción de un vehículo, así como su vigencia. Respuesta. - El suscrito no 
tuvo a la vista la licencia de conducir en original, del C. XXXXXX XXXXXXX 
XXXXXXXX, conductor del vehículo implicado en el hecho accidental que 
origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, por lo que no es 
posible establecer si en dicho documento refiere situaciones de salud que 
pudieran afectar su desempeño en la conducción de un vehículo, así como su 
vigencia. 

17.- Que determine el perito la importancia y/o relevancia de la presencia de 
enfermedades en un conductor de vehículos automotores, y si dichas enfermedades 
pueden afectar la pericia del conductor y ser un factor limitativo, en cuanto a la 
percepción sensorial y de respuesta ante situaciones de un inminente hecho 
vehicular.  

Respuesta.- Es importante y relevante la consideración de que los 
conductores de vehículos pueden llegar a padecer enfermedades que limiten 
un óptimo desempeño en el manejo de automotores; en virtud de que ciertas 
enfermedades como la arterioesclerosis, la diabetes y la artritis, por señalar 
algunas incidan en factores de manejo importantes como la agudeza visual, 
la visión periférica, la visión de los colores, la resistencia al deslumbramiento, 
el juicio de distancia o la percepción de profundidad. 

18.- Que determine el perito si el chofer XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX que 
conducía el vehículo implicado en el hecho accidental que origino el deceso del C. 
XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, al ocurrir dicho accidente, llevo a cabo la 
aplicación de las normas oficiales mexicanas establecidas para los casos de 
accidentes en que resulta victima algún usuario del servicio de transporte turístico.  

Respuesta. - El estándar de competencia EC 0461 de SEP Conocer para 
operación de vehículo unitario taxi terrestre (que incluye operadores de 
autotransportes), exige para su cumplimiento dentro del marco de las 
respuestas para situaciones emergentes, que se notifique a servicios de 
emergencia, permanecer en el lugar del hecho, desalojar a los clientes a los 
que se le presta el servicio y el traslado a algún hospital para brindar apoyo al 
usuario. Las anteriores consideraciones no fueron realizadas por el 
conductor, de acuerdo a los testimonios presentes al interior de la carpeta de 
investigación en comento. 
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19.- Que diga el Perito si en la carpeta de investigación 0191/2017-UIMTY-DCG3 
se refieren e ilustran marcas en la superficie de rodamiento que pudieran referir 
maniobras de frenamiento o desplazamiento del vehículo implicado en el hecho 
accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, que 
pudieran orientar una ineficacia en la conducción del vehículo (detención abrupta, 
aceleración súbita u otra que manifieste concordancia con el testimonio del 
conductor) y si se presentan, que interprete la dinámica de hechos, y en caso 
contrario que establezca la importancia y necesidad de su análisis para la 
determinación de la velocidad de conducción. 

Respuesta. - En la carpeta de investigación 0191/2017-UIMTY-DCG3 no se 
refieren ni se ilustran marcas en la superficie de rodamiento que pudieran 
referir maniobras de frenamiento o desplazamiento del vehículo implicado en 
el hecho accidental por parte del informe policial homologado del parte 
elaborado por la autoridad adscrita. Es importante analizar cualquier tipo de 
huellas en la superficie de rodamiento para comprobar una retahíla de 
acciones voluntarias sobre el manejo del vehículo. 

20. – Que establezca el Perito la dinámica de hechos en correspondencia con las 
lesiones presentadas en el cadáver del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, 
en relación con la necropsia de ley realizada, mencionando su número de registro, 
hora, lugar y conclusiones arrojadas por el médico legista. Para poder dar 
contestación a la presente interrogativa, se necesita se ponga a la vista del Perito 
la necropsia de ley y memoria fotográfica incluida, realizada al hoy occiso 
XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX. 

Respuesta. - Del interior de la carpeta de investigación referida, se tuvo a la 
vista el informe de la autopsia, cuyas imágenes se refieren y analizan dentro 
del cuerpo del presente dictamen. 

21.- Que diga el Perito, dados los estudios técnicos mecánicos del vehículo 
implicado en el hecho accidental que origino el deceso del C. XXXXXXXXX 
XXXXXX XXXXXX XXXX, que debieron analizarse, mencionarse e ilustrarse en su 
momento en la carpeta de investigación 0191/2017-UIMTY-DCG3, si existe la 
posibilidad de que un mal estado de mantenimiento del citado vehículo pudiera 
haber calificado como un factor de riesgo en la seguridad de los usuarios. 

Respuesta. - En la carpeta de investigación 0191/2017-UIMTY-DCG3, no existe 
registro de estudios técnicos mecánicos del vehículo implicado en el hecho 
accidental que manifiesten la existencia o la posibilidad de que un mal estado 
de mantenimiento del citado vehículo pudiera haber calificado como un factor 
de riesgo en la seguridad de los usuarios. 

22.- Que determine el perito si el vehículo implicado en el hecho accidental que 
origino el deceso del C. XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX, al momento de 
dicho accidente contaba con los respectivos mantenimientos predictivos, 
preventivos, y correctivos para prestar el servicio turístico. Para efectos de poder 
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responder esta pregunta será necesario que la parte demandada, exhiba al perito 
los respectivos comprobantes que acrediten el mantenimiento dado al vehículo de 
referencia.  

Respuesta. - La parte demandada no exhibió al perito los respectivos 
comprobantes que acreditaran el mantenimiento integral dado al vehículo de 
referencia.  

23.- Que diga el Perito los métodos y técnicas utilizadas para la realización del 
presente dictamen pericial en hechos de tránsito terrestre.  

Respuesta. - Los métodos y técnicas aplicados en la elaboración del presente 
dictamen se manifiestan al interior del presente dictamen. 

 

24.- Que diga el Perito el marco teórico y conceptos que fundamenten los principios 
sobre los cuales apoyo la elaboración del presente estudio.  

Respuesta. - El marco teórico y conceptos técnicos relevantes utilizados en la 
conformación del presente trabajo se manifiestan al interior del presente 
dictamen. 

25.- Que diga el Perito sus conclusiones. 

Respuesta. - Las conclusiones se manifiestan dentro del capítulo respectivo. 

CUESTIONARIO PARTE DEMANDADA. 

“1.- Determinará y describirá el perito la ubicación exacta del lugar de los hechos 

que se investigan y establecerá: 

1.1Sí es vía pública y el tipo de vía. 

Respuesta. - La avenida Constitución, ubicada en la ciudad de Monterrey, 

Nuevo León, es una vía pública y limitada, consta de arroyo central de seis 

carriles en dirección de oriente a poniente y consta de un arroyo lateral de dos 

carriles, ubicado al norte de la citada vía. 

1.2 La dirección de circulación de dicha vía.  

Respuesta. - Consta de arroyo central de seis carriles en dirección de oriente 

a poniente y consta de una lateral de dos carriles. 
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1.3 La existencia de acotamientos o banquetas.  

Respuesta. - No existen guarniciones o banquetas, existe una superficie 

pavimentada no habilitada al norte, se encuentra delimitada por bolardos en 

color amarillo y líneas logarítmicas en color blanco sobre su superficie. 

2.- Determinará y describirá el perito si en el lugar de los hechos existen 

señalamientos tales como: 

2.1 Señales de alto y de límites de velocidad. 

Respuesta. - No existen señales de alto ni de límite de velocidad. 

2.2 Semáforos y el ciclo de señalización de los mismos. 

Respuesta. - No existen semáforos sobre la citada vía, en la zona relativa al 

hecho. 

3 determinará y describirá el perito, el tipo y características del autotransporte marca 

Dina, tipo Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, que participó en 

los hechos materia del presente asunto. 

Respuesta. - Es un vehículo marca Dina, tipo Paradiso de tres ejes, consta de 

dos niveles, uno cubierto con capacidad para dieciocho pasajeros y el 

segundo nivel está descubierto y tiene capacidad para veintiocho pasajeros. 

Consta de cinturones de seguridad de dos puntos en cada asiento, así como 

señalamientos de precaución, en fondo amarillo y señalamientos de presencia 

de extintor en fondo color rojo. 

4.- Determinará y describirá el perito, las características de la víctima y las reglas 

de los pasajeros aplicables al abordar un autobús de pasaje o turismo. 

Respuesta. - La víctima de nombre XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX XXXX era 

un masculino de 46 años de edad, de 1.78 metros de estatura, casado, 

originario de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, vecino de León, 

Guanajuato, según datos recabados de la carpeta de investigación, en 

comento. No consta en ningún testimonio que se les indiquen de manera 

verbal las indicaciones al abordar el vehículo y tampoco se les entrega 
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documento alguno que redacte serie de normas a seguir al interior del 

autobús. Existe señalética de color amarillo, precautoria no obligatoria, acerca 

de abrocharse el cinturón dispuesto y no introducir bebidas ni alimentos. 

5.- Determinará el perito y describirá el perito, las características del conductor y las 

reglas de circulación aplicables a él. 

Respuesta. - Según la carpeta de investigación en comento, el vehículo era 

conducido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, de sexo masculino y de 

54 años de edad, con padecimiento de diabetes y, en consecuencia, medicado. 

Las reglas de circulación se encuentran en el reglamento de tránsito de la 

ciudad de Monterrey, las cuales debió acatar para que en consecuencia se le 

otorgara licencia de conducir; se desconoce si al momento en que ocurrieron 

los hechos el conductor contaba con licencia para conducir expedida por el 

Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

6.- Determinará y describirá el perito la dirección y trayectoria de que antes del 

impacto, llevaba el vehículo tipo autotransporte marca Dina tipo Paradiso, con 

número de serie 3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del 

presente asunto. 

Respuesta. - El vehículo marca Dina, tipo Paradiso, circulaba por el segundo 

carril, de norte a sur, de la vía señalada como Avenida Constitución, en 

dirección de oriente a poniente. 

7.- Establecerá y describirá el perito la forma en que se verificó el impacto conforme 

a la dirección y trayectoria que llevaba el vehículo tipo autotransporte marca Dina 

tipo Paradiso, con número de serie 3ABFHFFA33S003173, que participó en los 

hechos materia del presente asunto. 

Respuesta.- Conforme a los datos vertidos en la carpeta de investigación, el 

vehículo marca Dina, tipo Paradiso, transitaba por la Avenida Constitución, en 

el segundo carril, de norte a sur, no existe información que constate la 

velocidad en que se conducía, sin embargo, dado el diseño de la vía, no es 

posible que circulara a menor velocidad de 40 kilómetros por hora ya que de 

haberlo hecho habría originado tráfico posterior a su trayectoria, en virtud del 
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tipo de vía de tránsito intenso. Según consta en testimonios, alrededor de las 

12:26 horas del día miércoles 12 de abril del 2017, transitaba el vehículo sobre 

la citada vía y antes de su cruce con la avenida Félix U. Gómez, a un costado 

de un Hospital del Seguro Social y un pasajero golpeó su cabeza con un 

elemento sobresaliente inferior del puente peatonal, ocasionándole heridas 

contusas y profundas que le hicieron perder la vida.  

8.- Establecerá y describirá el perito la dirección y trayectoria que luego del impacto 

llevaba el vehículo tipo autotransporte marca Dina tipo Paradiso, con número de 

serie 3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del presente 

asunto. 

Respuesta. - Existe testimonio que manifiesta que posterior al accidente, el 

vehículo salió de los carriles centrales de la vía y se introdujo a los carriles 

laterales y detuvo su marcha. 

9.-Establecerá y describirá el perito cuál es el lugar donde se verificó el impacto 

entre el puente peatonal o el objeto externo y XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX 

XXXX, que participó en los hechos materia del presente asunto. 

Respuesta. - El lugar donde se impactó la cabeza la víctima, con un objeto 

saliente de la zona inferior del puente peatonal que se encuentra frente a la 

Escuela Miguel F. Martínez. 

10.- Determinará el perito la velocidad que antes del impacto llevaba el vehículo tipo 

autotransporte marca Dina tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del presente asunto. 

Respuesta. - No hay forma de determinar con exactitud la velocidad a la que 

circulaba el vehículo, dado que no existen los elementos suficientes para ello, 

no obstante, lo anterior por las características de la vía en la que circulaba el 

vehículo marca Dina tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, y el segundo carril de norte a sur, la velocidad no pudo 

ser menor a los 55 kilómetros por hora. 
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11.- Establecerá el perito la velocidad que llevaba al momento de verificarse el 

impacto entre el puente peatonal o el objeto externo y XXXXXXXXX XXXXXX 

XXXXXX XXXX. 

Respuesta. - No hay posibilidad de establecer la velocidad con la que se 

conducía el vehículo marca Dina tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del presente 

asunto. 

12.- Establecerá el perito la velocidad que luego del impacto llevaba el vehículo tipo 

autotransporte marca Dina tipo Paradiso, con número de serie 

3ABFHFFA33S003173, que participó en los hechos materia del presente asunto. 

Respuesta. - Al referirse en la carpeta de investigación que el vehículo se 

dirigió a los carriles laterales de la vía hasta detenerse se establece que 

desaceleró de manera continua hasta detenerse por completo. 

13.- Determinará el perito la clase y evolución del accidente de tránsito ocurrido 

entre el puente peatonal de concreto o el objeto externo y XXXXXXXXX XXXXXX 

XXXXXX XXXX. 

Respuesta. - La etiología descrita dentro del reglamento de tránsito del 

municipio de Monterrey lo establece como “Accidente vial con lesionad”, 

manifestado de esa manera dentro del informe policial homologado. 

14.- Determinará el perito la dinámica y la causa probable del accidente de tránsito 

ocurrido entre el puente peatonal de concreto o el objeto externo y XXXXXXXXX 

XXXXXX XXXXXX XXXX. 

Respuesta. - La dinámica se establece como golpe contuso de la cabeza de la 

víctima por parte de un elemento saliente inferior del puente peatonal. La 

causa determinante es la ruta riesgosa con la que se conducía el vehículo en 

cuestión. 

15.- Determinará el perito sí conforme al carril y sentido de circulación, el conductor 

realizó alguna maniobra de frenamiento o direccional antes de que ocurrieron los 

hechos. 
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Respuesta. - No existe evidencia de la presencia de huellas de frenado 

producidas por los neumáticos del vehículo, manifestadas por el informe 

policial homologado, por lo que no se puede establecer que el conductor haya 

realizado maniobras de frenamiento ni de cambio de dirección inmediata, 

posterior al hecho. 

16.- Dirá el perito sí conforme al lugar de los hechos y la información objetiva y 

subjetiva recabada en el lugar del accidente, es posible señalar que el chofer del 

vehículo hizo caso omiso de algún señalamiento preventivo, restrictivo o luminoso.  

Respuesta. - No existe información objetiva y subjetiva recabada en el lugar 

del accidente, que estableciera la posibilidad de que el chofer del vehículo 

hiciera caso omiso de algún señalamiento preventivo, restrictivo o luminoso. 

Sin embargo, la ruta por donde se conducía el vehículo era riesgosa y el 

operador dirigía el vehículo por la misma, a pesar de su riesgo inherente, 

dadas las dimensiones del mismo. 

17.- Dirá y establecerá el perito, sí conforme al lugar de los hechos y la información 

objetiva y subjetiva recabada en el lugar del accidente, tiene la posibilidad de 

señalar los campos visuales que tuvo el chofer en el lugar de los hechos.  

Respuesta. - En el lugar del hecho y dadas las características estructurales 

del vehículo existía plena visibilidad, sin embargo, la enfermedad que padece 

el conductor, declarada en el momento de su detención implica la posibilidad 

de falla en su ángulo de visión. 

18.- Dirá y establecerá el perito, sí conforme al lugar que se encontraba el chofer al 

momento del accidente, en el campo visual que contaba se pudo prevenir el 

accidente. 

Respuesta. - En el lugar del hecho y dadas las características estructurales 

del vehículo existía plena visibilidad, es decir, el conductor pudo y debió 

prever que circulaba muy cercano a un puente peatonal de baja altura que 

pondría en riesgo la integridad física de los pasajeros, es decir pudo optar por 

decidirse a conducir por la lateral de la citada vía. Así mismo la enfermedad 

que padece el conductor, declarada en el momento de su detención implica la 
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posibilidad de falla en su ángulo de visión, aunado a la percepción de las 

características de riesgo del puente peatonal cercano a las dimensiones de 

altura del vehículo. 

19.- Dirá el perito cuál es la causa probable del accidente. 

Respuesta. - La causa determinante del accidente es la ruta riesgosa con la 

que se conducía el vehículo implicado. 

20.- Dirá el perito en qué elementos técnicos se basó para sustentar sus 

conclusiones. 

Respuesta. - Los elementos técnicos en que se basó el suscrito para 

establecer las conclusiones, fruto del presente dictamen son el uso de los 

métodos plasmados dentro del mismo, así como de la observación técnica del 

vehículo y el análisis del lugar del hecho mismo, así como de la experticia del 

mismo. 

CONCLUSIONES 

   PRIMERA.- La ruta por donde circulaba el vehículo Marca Dina, tipo Paradiso, con 

número de serie 3ABFHFFA33S003173, tipo urbano “XXXXXX”, color morado (en 

el tiempo del hecho), con tablillas de circulación 226-600-R del Estado de Nuevo 

León, conducido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, no era segura para los 

pasajeros, en virtud de transitar por cercanía de obstáculos que ponían en riesgo la 

integridad física de los mismos, de manera activa o pasiva, es decir aunque 

permanecieran sentados se enfrentaban potencialmente a sufrir lesiones de leves 

a graves, como se demuestra en el presente trabajo documentado. Es decir, la ruta 

por la que se conducía el vehículo es el factor determinante en el hecho de tránsito 

en estudio. 

 

 

   SEGUNDA. - El flujo de tránsito continuo con la que se conducen los vehículos al 

interior de una vía rápida como la Avenida Constitución no permite que un vehículo 

transite a menor velocidad entre los 30 a 45 kilómetros por hora, ya que originaría 
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acumulamiento de tráfico en un carril; por esta razón hubiera sido mejor opción el 

tránsito del vehículo por los carriles laterales de la misma, o por otra vía, en virtud 

de la presencia de inmuebles de baja altura.  

 

   TERCERA. - El color de la señalética al interior del vehículo Marca Dina, tipo 

Paradiso no cumple con la norma oficial mexicana que fue concebida para 

establecer un riesgo latente que permita al usuario aumentar sus precauciones al 

ser trasladado en dicha unidad. El color amarillo en el fondo de señalética indica 

precaución, debiendo haber sido el color rojo, de máximo riesgo, el utilizado en 

dichos letreros. 

   CUARTA. - Dadas las características del vehículo Marca Dina, tipo Paradiso, 

contar con un segundo piso sin techo y sin protección estructural, y para ofrecer 

mayor seguridad y una mejor experiencia, la unidad debería de haber contado con 

equipo de sonido que permitiera recordar de manera constante la obligatoriedad de 

permanecer sentado y aumentar la frecuencia del aviso en zonas del recorrido en 

donde el riesgo era mayor.  

   QUINTA. - Dada la necesidad de una constante capacitación del personal 

operativo de vehículos de pasajeros, precisamente para controlar casos de 

emergencia en tránsito, se requiere la recurrente certificación de competencias 

laborales orientadas al citado oficio.  

   SEXTA. - El uso de cinturones de seguridad de tres puntos debió de haber sido 

considerado dentro de los parámetros de seguridad activa como dispositivos al 

interior del autobús  

   SÉPTIMA. - La presencia de la enfermedad conocida como diabetes POR PARTE 

del conductor pudo haber obstaculizado las capacidades laborales del mismo. El 

conductor de nombre XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, requería de constante 

supervisión de salud, dada su sintomatología referida a su padecimiento. 

Lo anterior lo hago de su atento conocimiento, para los efectos legales a que haya 

lugar. 

A T E N T A M E N T E  
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EL C.    PERITO EN LA MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE 

PABLO FRANCISCO PLÁCIDO CONTRERAS NIETO 

XI.- MATERIAL Y EQUIPO UTILIZADO 

Chaleco de seguridad. 

Tabla de apoyo 

Brújula 

Celular con función de cámara digital. 

Calculadora 

Odómetro 

Cámara fotográfica Canon SX500 IS con zoom óptico de 30 X 
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UNAM, 2017. 

• “El gran libro de la salud”, Enciclopedia médica de Selecciones del Reader´s 
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CONCLUSIONES Y BIBLIOGRAFÍA. 

CONCLUSIONES  

El objetivo general del presente documento establece que la dictaminación de accidentes 

graves en las autopistas concesionadas resuelven paso a paso el hecho de tránsito 

terrestre y como se ha estudiado, se logra esto si se aplica una metodología puntual y se 

analiza cada uno de los indicios encontrados en el lugar para obtener la mayor probabilidad 

del factor determinante por el que se produce el hecho, lo que se confirma. 

 

Por otra parte, el objetivo particular habla sobre la importancia del análisis del ingeniero 

industrial actuando como especialista en la revisión y estudio del accidente vehicular sobre 

la vía, orientado hacia la seguridad industrial, lo que se confirma dado que la preparación 

del ingeniero industrial brinda una preparación integral y abundante sobre los factores que 

determinan la ocurrencia de un accidente vehicular, permitiendo analizar todos los 

pormenores relativos al evento, así como las recomendaciones en materia de seguridad 

industrial que el estudio puede revelar para las mejoras que deban implementar los factores 

participantes de esta área. 

Como conclusiones se obtiene para cada caso, una mecánica de los hechos concreta, 

formal, incluyente de todas las evidencias materiales y que explique de forma fehaciente 

como se desarrolló el hecho instantes antes del mismo, durante el mismo y como se 

expliquen las posiciones finales de cada uno de los productos del hecho en sí. 

 

La aplicación de metodología científica en la investigación de las causas proporciona 

el establecimiento de la causa preponderante que ocasionó el hecho, pudiendo exponerse 

ante autoridades competentes, buscando con esto mejoras en los diseños de los 
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automóviles, de las vías de comunicación, mayor concientización de tomar exceso de 

medidas preventivas ante climas adversos y sobre todo mejor y completa educación para 

los usuarios de vehículos, ya que se constituyen como probable arma agresiva al hacer mal 

uso de su uso. 
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5.3 GLOSARIO 

Ciencia Forense. - Dícese de todas aquellas ciencias o disciplinas cuyo contenido, 

técnicas y operatoria se aplica dentro del proceso legal para la resolución del caso 

concreto investigado. 

Criminalística.- Ciencia aplicada de carácter empírico e interdisciplinario, que integra 

diversos métodos y técnicas a fin de estudiar, verificar, examinar y analizar vestigios, 

indicios y evidencias de diversa índole y origen, dejados por cualquier individuo, 

organismo u objeto, cuyo fin es determinar las circunstancias , medios e individuos 

implicados en el hecho que dio lugar a su estudio e intervención y que sus conocimientos 

sirvan a los efectos de la administración de justicia o de los particulares. 

Evidencia. - Certeza manifiesta y perceptible de una cosa con capacidad para producir en 

la mente de quien la percibe un convencimiento afirmativo o negativo de la existencia de 

alguna cosa, hecho o fenómeno 

Hecho de tránsito terrestre. – Disciplina que se ocupa del estudio, prevención y 

seguridad de los sucesos viales. 

Huella de frenado. - Cuando en maniobra de emergencia se aplica al fondo el freno, se 

produce un esfuerzo mecánico en el neumático que lo bloquea, dejando solo una sola 

área de la circunferencia del mismo en contacto con el suelo, que al calentarse por la 

fricción va desprendiendo el caucho de su estructura, dejando impresa una huella en 

forma de líneas paralelas. 

Odómetro.- Aparato que cuenta las distancias y marca la cantidad recorrida. 

Maculaciones. - Manchas. 

 

 




